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La car�lla se u�liza como instrumento educa�vo dirigi
da a la comunidad de los municipios que componen el 
área metropolitana del Valle de Aburrá. La car�lla está 
compuesta por cuatro capítulos, en el primer capítulo 
se dan a conocer los antecedentes, bases conceptua
les sobre la que se construyen los flujos de informa
ción recomendados y marco norma�vo de la contabili
dad ambiental, en el segundo se abordan las Respon
sabilidades en el proceso de información contable 
des�nado a la presentación de indicadores Respel, 
luego se aborda el capítulo tres con la temá�ca de Ges
�ón contable ambiental de los Residuos Peligrosos, 
que con�ene las etapas de planificación, implementa
ción, verificación y mejora; por úl�mo en el capítulo 
cuarto se presenta información contable des�nada al 
registro único ambiental RUA y estructura RUA.
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Introducción

La Institución Universitaria de Envigado a través de su 
grupo de Investigación en ciencias empresariales GICE, 
con el apoyo de la Secretaría de Medio ambiente del 

municipio de Envigado, desde el año 2013 viene liderando 
proyectos en materia de Contabilidad ambiental para los 
empresarios del Sur del Valle de Aburrá; en este sentido se 
crea el proyecto: “Lineamientos de educación y acompaña-
miento para las Pymes del Sur del Valle de Aburrá, genera-
doras de residuos peligrosos Respel”. 

La finalización del proyecto arroja como resultado el mate-
rial didáctico que se presenta a continuación denominado: 

“Cartilla de información contable destinada a la presenta-

ción del registro único ambiental –RUA– sector manufactu-

rero”.

Esta cartilla surge del diagnóstico realizado a los empre-
sarios del sector manufacturero generadores de residuos 
peligrosos Respel, teniendo como propósito entregar los 
procesos y procedimientos que se deben realizar para el co-
rrecto diligenciamiento de la información contable, prove-
niente del sistema informativo de la organización, destinada 
a la presentación del registro único ambiental –RUA– Sector 
Manufacturero. Así mismo, se presentan formatos, tablas 
e instrumentos para aplicar de manera sencilla y didáctica, 
identificando el flujo de información administrativa y conta-
ble-ambiental necesaria para el diligenciamiento del aplica-
tivo del IDEAM, para el Registro único Ambiental RUA.

Esencialmente se indica como desde el proceso de gestión 
contable ambiental se obtiene una correcta información 
para la presentación de los reportes al ente regulador. 
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Con base a lo anterior, la cartilla se utiliza como instrumen-
to educativo dirigida a la comunidad de los municipios que 
componen el área metropolitana del Valle de Aburrá. La car-
tilla está compuesta por cuatro capítulos, en el primer capí-
tulo se dan a conocer los antecedentes, bases conceptuales 
sobre la que se construyen los flujos de información reco-
mendados y marco normativo de la contabilidad ambiental, 
en el segundo se abordan las Responsabilidades en el pro-
ceso de información contable destinado a la presentación 
de indicadores Respel, luego se aborda el capítulo tres con 
la temática de Gestión contable ambiental de los Residuos 
Peligrosos, que contiene las etapas de planificación, imple-
mentación, verificación y mejora; por último en el capítulo 
cuarto se presenta información contable destinada al regis-
tro único ambiental RUA y estructura RUA.

Esperamos que las empresas e instituciones del área metro-
politana no solo se apropien y pongan en práctica los conoci-
mientos que presenta esta cartilla, sino que se conviertan en 
difusores y multiplicadores de la información, para que así 
entre todos contribuyamos al mejoramiento de los procesos 
organizacionales en materia de gestión de la información 
contable-ambiental y por ende generar un valor agregado a 
las organizaciones.

Esta cartilla surge del diagnóstico realizado a los empresarios 
del sector manufacturero generadores de residuos peligro-
sos Respel, teniendo como propósito entregar los procesos 
y procedimientos que se deben realizar para el correcto 
diligenciamiento de la información contable, proveniente 
del sistema informativo de la organización, destinada a la 
presentación del registro único ambiental –RUA– Sector 
Manufacturero.

Ángela Maryed Flórez Rios
María Eugenia Morales Sierra

Beatriz Elena Moreno Restrepo
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Capítulo I
Antecedentes y bases 

conceptuales 

A nivel Internacional la Organización de Naciones Unidas 
ONU, se ha preocupado por analizar el deterioro de 
los recursos naturales; es así como en 1972, se esta-

bleció a través del Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente (PNUMA), la coordinación de esfuerzos por 
parte de las Naciones Unidas en favor del medio ambiente. 
(Naciones Unidas. ORG., 2018) El Pacto Mundial de la ONU 
compromete a todas las comunidades internacionales en la 
observancia de los principios relativos al medio ambiente. 
Los empresarios no son ajenos a esta situación. 

A continuación, se detallan elementos importantes produc-
to de los acuerdos establecidos entre las naciones y que 
cada país miembro reglamenta al interior. 

Tabla 1. Acuerdos internacionales

Acuerdo Lineamiento y/o Propósito 

Convenio de Basilea 
Firmado en 1989 y 
vigente 5 de mayo 
de 1992

Define protocolos para disminuir el daño cau-
sado al medio ambiente y a la salud, por el 
movimiento de residuos peligrosos entre países 
(transfronterizos)
Exige una reducción global de la generación de 
residuos (minambiente.gov.co, 2018)

1992 Cumbre de la 
Tierra, “Cumbre de 
Río”

Elabora Declaración de Río sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo. En el denominado 
«Programa 21», la Declaración hizo célebre 
a escala mundial el concepto de desarrollo 
sostenible, convirtiéndolo así en el eje de todas 
las actividades de desarrollo del sistema de las 
Naciones Unidas. (Unidas.org, 2018)
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Acuerdo Lineamiento y/o Propósito 

1997 Protocolo de 
Kioto 

Fija objetivos de obligado cumplimiento para 37 
países industrializados y la Comunidad Europea 
con el fin de reducir las emisiones de los gases 
del efecto invernadero. (Cambio Climático.org, 
2018)

Cumbre para el 
Desarrollo Sostenible 
2015

Define nueva agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible-ODS- retomando los Objetivos del 
Milenio- ODM (Cooperación Española, 2018)

Fuente: elaboración propia a partir de Naciones unidas: https://www.un.org/
sustainabledevelopment

La Organización de las Naciones Unidas –ONU– en 2015, 
resaltó en informe presentado para la fecha, que si bien, se 
han obtenido resultados positivos en el cumplimiento de las 
metas planteadas en los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
–ODS–, continúa un amplio margen de desigualdad entre las 
regiones y deterioro del cambio climático, por lo tanto, de-
fine una nueva agenda inclusiva al 2030, donde se plantean 
17 Objetivos para el desarrollo sostenible - ODS o también 
conocidos como Objetivos Mundiales. (Organizacion de Na-
ciones Unidas - ONU, 2017)

Los ODS buscan Garantizar la sostenibilidad del medio am-
biente, de ellos el objetivo 12 plantea “Garantizar modalida-
des de consumo y producción sostenibles” donde se busca 
hacer más y mejores cosas con menos recursos; para las 
investigadoras una forma de hacer conscientes a las organi-
zaciones es buscando alternativas de cambio en procesos y 
procedimientos como parte de la contribución con los ODS, la 
ilustración 1 detalla los datos que conforman el objetivo como 
un mecanismo para lograr las metas propuestas por este.



— 12 —

Cartilla de información contable destinada a la presentación del  
Registro Único Ambiental –RUA– Sector Manufacturero

Objetivo 12:  
Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles

El consumo y la producción 
sostenibles consisten en fo-
mentar el uso eficiente de los 
recursos:
• Eficiencia energética
• Infraestructuras sostenibles
• Reducir los futuros costos 

económicos, ambientales 
y sociales, aumentar la 
competitividad económi-
ca y reducir la pobreza.

El objetivo del consumo y la produc-
ción sostenibles es hacer más y mejo-
res cosas con menos recursos
Incrementar las ganancias netas de 
bienestar de las actividades económi-
cas mediante la reducción de la utili-
zación de los recursos, la degradación 
y la contaminación durante todo el ci-
clo de vida, logrando al mismo tiempo 
una mejor calidad de vida. 
En ese proceso participan distintos 
interesados: empresas, consumido-
res, encargados de la formulación de 
políticas, investigadores, científicos, 
minoristas, medios de comunicación 
y organismos de cooperación para el 
desarrollo.

Menos del 3% del agua del 
planeta es dulce (potable), de 
la cual el 2,5% está congelada 
en la Antártida, el Ártico y los 
glaciares. Por lo tanto, la hu-
manidad cuenta solo con el 
0,5% para satisfacer todas las 
necesidades de agua dulce de 
los ecosistemas y del hombre
El ser humano está conta-
minando el agua a un ritmo 
más rápido del que precisa la 
naturaleza para reciclarla y pu-
rificarla en los ríos y los lagos
Más de 1.000 millones de 
personas todavía no tienen 
acceso a agua dulce

El uso de energía comercial y resi-
dencial es el segundo sector de con-
sumo energético mundial que más 
rápido está creciendo, después del 
transporte
En 2013, una quinta parte del con-
sumo final de energía en el mundo 
procedió de las fuentes de energía 
renovables
Para 2030, velar por que las personas 
de todo el mundo tengan información 
y conocimientos pertinentes para el 
desarrollo sostenible y los estilos de 
vida en armonía con la naturaleza

Ilustración 1 Objetivo 12: Garantizar modalidades de consumo y 
producción sostenibles

Fuente: Elaborado a partir de información: ONU http://www.un.org/sustaina-
bledevelopment/es
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Por su parte el objetivo 13 busca adoptar medidas urgentes 
para combatir el cambio climático y sus efectos, la cartilla de 
información contable presenta estrategias en el comporta-
miento para limitar el aumento de la temperatura, la ilustra-
ción 2 se detalla el alcance del objetivo (CEPAL.Org, 2016). 

Objetivo 13: Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio 
climático y sus efectos

Dada la actual concentración y las continuas emisiones de gases de 
efecto invernadero, es probable que a finales de siglo el incremento 

de la temperatura mundial supere los 1,5 grados centígrados en 
comparación con el período comprendido entre 1850 y 1900

Entre 1880 y 2012, la 
temperatura media 
mundial aumentó 
0,85 grados centí-
grados.

Los océanos se han 
calentado, la canti-
dad de nieve y de 
hielo ha disminuido, 
y ha subido el nivel 
del mar.

Estrategias Cambios 
en el comportamien-
to se puede limitar 
el aumento de la 
temperatura media 
mundial

Ilustración 2 Objetivo 13: Adoptar medidas urgentes para combatir 
el cambio climático y sus efectos

Fuente: Elaborado a partir de información: ONU http://www.un.org/sustaina-
bledevelopment/es

Un punto esencial para comprender la responsabilidad 
de la organización es el conocimiento de la normatividad 
ambiental, para el caso de Colombia esta es amplia, sin 
embargo, no garantiza su cumplimiento; por ello vale la 
pena revisarla, a fin de tener mayor claridad cómo se detalla 
en la ilustración 3.
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Decreto Ley 2811 
de 1974 

Código Recursos 
Naturales

Ley 09 de 1979
Código Sanitario 

Nacional

La Constitución 
Política de 

Colombia de 1991
Capítulo 

III  derechos 
colectivos y del 

medio ambiente 
art. 78 al 82

Política Nacional 
de Producción Más 

Limpia de 1997

Decreto 1252  de 
2008

Protección Salud 
Humana Protección 
en la fuente según 

Basilea

Resolución 
1362 de 2007

Registro de 
generadores 

RESPEL

Decreto 4741 
de 2005- 

Reglamentación 
RESPEL

Anexo F 
Reglamento 

Agua potable 
- Saneamiento 

Básico -RAS 2000, 
Anexo F

Ley 1333  de 2009 
Proceso 

Sancionatorio 
Ambiental 

Resolución 0941 de 
2009 

Crea el SIUR

Resolución 1023  
de 2010 

Reglamenta el RUA 

Decreto 1076 de 
2015

Decreto Único 
Reglamentario del 
Sector Ambiente 

y Desarrollo 
Sostenible

Ilustración 3 Marco Normativo Ambiental - Respel para Colombia

Fuente elaboración propia a partir de normatividad colombiana.

Si bien no basta con la existencia de una amplia normatividad, 
se hace necesario dotar de herramientas al ente regulador 
con mecanismos de reporte y monitoreo, que permita hacer 
seguimiento a las estrategias implementadas; la Constitución 
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Nacional de 1991, en el capítulo III al definir los derechos 
colectivos y del ambiente, sugiere una organización en esta 
materia para el país; reglamentada en el estatuto ambiental 
con la Ley 1333 (Congreso de la República, Colombia;, 2009), 
en la ilustración 4 se detalla el organigrama del Sistema 
Nacional Ambiental –SINA–.

Esta organización es regida por el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible, compuesto por un sector central, 
donde está el Ministerio de Ambiente y las unidades 
administrativas sin personería jurídica, posteriormente, se 
encuentra el sector descentralizado, al cual pertenecen las 
entidades vinculadas y los establecimientos públicos como 
el Ideam, entre otros organismos se encuentran los entes 
autónomos donde se hallan las corporaciones autónomas 
regionales-CAR, quienes son la primera autoridad ambiental. 
Importante en Antioquia se cuenta con 3 CAR. La ilustración 
4 detalla el esquema del SINA.



— 16 —

Cartilla de información contable destinada a la presentación del  
Registro Único Ambiental –RUA– Sector Manufacturero

Sector de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Sector Central 

Ministerio 
del ambiente 
y desarrollo 
sostenible 

Unidades 
Administrativas 
especiales sin 

Personería 
Jurídica

Parques 
nacionales 

naturales de 
Colombia 

Autoridad 
Nacional 

Ambiental 
ANLA

Sector Descentralizado

Entidades 
vinculadas 

Corporaciones e 
instituciones de 

investigación 

Instituto de 
Investigaciones Marinas y 

Costeras “José Benito Vives 
de Andreis” -INVEMAR

Instituto de Investigación de 
Recursos Biológicos

“Alexander von Humboldt”

Instituto Amazónico de 
Investigaciones Científicas 

SINCHI

Instituto de 
Investigaciones Ambientales 

del Pacífico “John von 
Neuman”

Establecimientos 
Públicos

Instituto de 
Hidrología, 

Meteorología 
y Estudios 

Ambientales 
IDEAM

Organismos autónomos 

Corporaciones 
Autónomas y 
de desarrollo 

sostenible 

Corpoguavio 
Corpoboyacá Corp. Dllo. 

Sostenible
Norte y Oriente Amazonía 

- CDA
Sur de Bolívar CRC Cauca 

Corp. Dllo. Sostenible
Sur Amazonía - 

Corporamazonía
Corantioquia Corpourabá 

Corpoguajira
Cortolima Codechocó 

Cornare
CVC Valle del Cauca 

Corpomojana Corpamag
Corpocesar Coralina 

Corponariño
CRA Atlántico CRQ Quindío 

Corpochivor
CARDER Risaralda CRS 

Sucre Cardique
CAR Cundinamarca 

CAM Alto Magdalena 
Corpocaldas

Corporinoquía CAS 
Santander Defensa Meseta 

de Bucaramanga CDBM
CVS Valle del Sinú y San 

Jorge Corponor

Ilustración 4 Organigrama del Sistema Nacional Ambiental -SINA:

Fuente: elaborada con base al informe de la Controlaría General de la República 
sobre el estado de los recursos naturales y del ambiente 2014-2015 (Contraloría 
General de la Nación, 2015)
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El propósito del sistema nacional ambiental –SINA como 
organismo rector, busca definir parámetros que permitan 
gestionar a través de las políticas y programas para la con-
servación y uso de los recursos naturales, el medio ambien-
te con el fin de asegurar el desarrollo sostenible. (Congreso 
de la República Colombia, Ley 1333, 2009).

El afán del hombre por conquistar el planeta lo ha llevado a 
fabricar productos que benefician a un grupo poblacional, 
en muchos casos reducido; sin tener en cuenta los daños 
causados al planeta y a la salud humana, poniendo en riesgo 
la existencia de las generaciones futuras. Es responsabilidad 
de esta sociedad definir medidas de choque que mitiguen las 
consecuencias irreparables a daños como el cambio climá-
tico que hoy afrontamos. Para Colombia el Ideam es el ente 
descentralizado del país encargado de recibir y monitorear 
la información científica relacionada con el medio ambiente, 
para este caso la producida en el sector manufacturero por 
los residuos peligrosos – los cuales se denominan de ahora 
en adelante Respel.

La gestión de Residuos, conlleva a varias etapas: en un pri-
mer momento interviene el generador, responsable desde 
la identificación del residuo, clasificación, almacenamiento 
y en algunos casos participa en el tratamiento. Este compro-
miso permanece hasta que se haga la entrega a la empre-
sa gestora de Respel, contratada por la organización, para 
continuar con el proceso dando tratamiento final a estos 
desechos, los cuales se dividen en biodegradables, es de-
cir que son aquellos residuos que se descomponen al aire 
libre y pueden convertirse con facilidad en materia orgánica 
como por ejemplo los vegetales, mientras que los residuos 
reciclables no se desintegran con facilidad, por lo tanto se 
pueden aprovechar en otro proceso productivo, ejemplo el 
cartón, papel; por otro lado los residuos ordinarios e inertes 
requieren periodos prolongados o procesos químicos com-
plementarios para su descomposición; como es el caso de 
las colillas de cigarrillos. Es necesario tener claridad de esta 
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clasificación para la realización de una adecuada manipula-
ción, en la ilustración 5 se presenta una primera clasificación 
general de los residuos. 

Biodegradables Reciclables Ordinarios e 
inertes

Ilustración 5 Clasificación de residuos

Fuente Elaboración propia con base en información Ministerio Medio Ambiente, 
y Desarrollo sostenible 2016 

Un residuo o desecho son materiales que han 
sido descartados en otro proceso

Otra clasificación que se le puede dar a los residuos, es de 
acuerdo con la fuente que los genera como se muestra a 
continuación en la ilustración 6.

Ordinarios

Reciclables

Inertes

Residuos 
peligrosos 
– Respel -

RS Residuos 
sólidos

Ilustración 6 Clasificación de residuos por fuente

Fuente Elaboración propia con base en información Ministerio Medio Ambiente 
y Desarrollo Sostenible 

Una descripción más detallada sobre la clasificación de los 
residuos se presenta a continuación:

Residuos ordinarios: Son residuos resultantes del desempe-
ño de una actividad cotidiana, que se pueden disponer en el 
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relleno sanitario, como residuos de barrido, alimentos, y en 
general productos que se degraden con facilidad.

Residuos reciclables: Son desechos de un proceso que se 
pueden aprovechar en otro 

Residuos Inertes: Son residuos que no pueden transformar 
en materia prima y su período de descomposición puede 
tardar muchos años, ejemplo icopor, papel carbón, ceras, 
chicle y algunos envases especiales.

Residuos peligrosos: Son desechos o residuos que por sus 
características tienen la capacidad de producir daños para la 
salud humana o el ambiente. 

Recuerde que el objeto de estudio, de esta cartilla es la defi-
nición de información contable, destinada a la construcción 
de indicadores Respel, por lo tanto, se debe conocer cuáles 
son estos residuos. La ilustración 7 permitirá clasificarlos y 
comprender sus propiedades, de acuerdo con la Normativi-
dad. También llamados Cretiber por sus siglas.

C
Corrosivo: Producto químico que puede causar daños en contacto con 
tejidos vivos Pilas, ácido sulfúrico, nitrógeno, soda cáustica 

R
Reactivo: residuos que en contacto con otras sustancias producen ga-
ses, vapores; generando reacciones explosivas que favorecen combus-
tión Sales, cloruros, sodio

E
Explosivos: residuo que en estado sólido o líquido genera reacción quí-
mica: Aceites, lacas, solventes …

T Tóxico: capacidad para producir efectos indeseables en la salud humana 
o el ambiente Recubrimientos, plaguicidas, pinturas ..

I
Inflamables: desecho que puede arder en presencia de combustión. 
Tintas, solventes

B

Biológico: Residuo infecciones que puede provenir de actividades que 
generen de desechos humanos, animales microorganismos virulentos 
capaces de producir enfermedad, Se generan en hospitales y centros 
médicos, veterinarias, laboratorios clínicos, salones de belleza, etc.
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E

Ecotóxico: Residuos peligrosos para el medio ambiente, por que tienen 
la capacidad de ser absorbido por la naturaleza, metales pesados como 
plomo, mercurio, cadmio, derivados del petróleo, sustancias tóxicas 
como herbicidas, plaguicidas, pesticidas, el cianuro presente en la ex-
plotación minera

R
Radiactivo: son residuos que tienen iones con capacidad de emitir ra-
diaciones y potencial para producir enfermedades como el cáncer, se 
encuentran presentes en actividades como radiología, laboratorios de 
metrología, ejemplo: yodo, mercurio

Ilustración 7 Clasificación y caracterización de los Respel.

Fuente elaboración propia a partir del Decreto 4741 de 2005

Los residuos peligrosos deben separarse desde la fuente, 
de los demás residuos para evitar contaminación cruzada, 
que es la mezcla de productos limpios con residuos sucios 
o contaminados que pueden genera peligros para la salud 
humana.

Para conocer si su empresa se clasifica como generadora de 
residuos peligrosos, diríjase a los anexos I, II y III del Decreto 
4741 de 2005.
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Responsabilidades en el proceso 
de información contable 

destinado a la presentación de 
indicadores Respel

Partiendo de lo definido por la Real Academia de la Len-
gua Española, la responsabilidad se define como “deu-
da, obligación de reparar y satisfacer, por si o por otra 

persona, a consecuencia de un delito, de una culpa o de otra 
causa legal” (Real Academia Española). 

Las instituciones de educación superior desde los procesos 
misionales tienen la responsabilidad de acercarse a las uni-
dades productivas con el fin de apoyar los procesos formati-
vos que mejoren la gestión organizacional, razón por la cual 
el Grupo de Investigación de Ciencias Empresariales –GICE 
de la Facultad de Ciencias Empresariales IUE presenta este 
producto al sector productivo.

Por otra parte los generadores deben garantizar la gestión 
integral, elaborar un plan de manejo integral, garantizar el 
empaque y embalaje según la normatividad vigente, cum-
plir con las condiciones adecuadas para el transporte como 
lo define el Decreto 1609 de 2002 (Ministerio de Transporte 
Colombia, 2018), otro deber a cumplir es el registro y ac-
tualización permanente de los datos del generador ante la 
autoridad ambiental, brindar capacitación constante al per-
sonal en prevención y riesgo, conservar los certificados de 
aprovechamiento y disposición final hasta por cinco años, 
tomar medidas preventivas si fuese necesario el cierre del 
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establecimiento. En la ilustración 7 se presenta una recopi-
lación de lo dispuesto tanto en el Decreto 1609 como en el 
4741 de 2005 donde se detallan las obligaciones y responsa-
bilidades de los generadores.

Las obligaciones del fabricante, transportador, receptor se 
encuentran en el decreto 4741 de 2005, artículos 11-19

El Decreto 4741 de 2005, en el Capítulo 3, define una serie 
de Obligaciones y responsabilidades para los generadores 
de residuos. Para efectos de la cartilla se presenta un esque-
ma consolidado que le ayudará a identificarlas con facilidad, 
como se detalla en la ilustración 7.

Garantizar la gestión y manejo integral de los residuos o desechos peligrosos 
que genera.

Elaborar un plan de gestión integral de los residuos o desechos peligrosos 
que prevenga la generación y reducción en la fuente, minimizar la cantidad 

y peligrosidad de los mismos. Debe documentar el origen, cantidad, 
características de peligrosidad y manejo que se dé a los residuos o desechos 

peligrosos.

Garantizar que el envasado o empacado, embalado y etiquetado de sus 
residuos o desechos peligrosos se realice conforme a la normatividad vigente.

Dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1609 de 2002 o aquella 
norma que la modifique o sustituya, cuando remita residuos o desechos 

peligrosos para ser transportados. Igualmente, suministrar al transportista de 
los residuos o desechos peligrosos las respectivas Hojas de Seguridad.

Registrarse ante la autoridad ambiental competente por una sola vez y 
mantener actualizada la información de su registro anualmente

Capacitar al personal encargado de la gestión y el manejo de los residuos o 
desechos peligrosos en sus instalaciones, en prevención del riesgo. Brindar el 
equipo para el manejo de estos y la protección personal necesaria para ello.

Conservar las certificaciones de almacenamiento, aprovechamiento, 
tratamiento o disposición final que emitan los respectivos receptores, hasta 

por un tiempo de cinco (5) años.
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Tomar todas las medidas de carácter preventivo o de control previas al cese, 
cierre, clausura o desmantelamiento de su actividad con el fin de evitar 

cualquier episodio de contaminación que pueda representar un riesgo a la 
salud y al ambiente, relacionado con sus residuos o desechos peligrosos

Contratar los servicios de almacenamiento, aprovechamiento, recuperación, 
tratamiento y/o disposición final, con instalaciones que cuenten con las 
licencias, permisos, autorizaciones o demás instrumentos de manejo y 

control ambiental a que haya lugar, de conformidad con la normatividad 
ambiental vigente.

Ilustración 7 Obligaciones y responsabilidades de los generadores 
de residuosIlustración

Fuente elaboración propia a partir del Decreto 4741 de 2005 

La normatividad de Respel, es estricta con respecto a la ca-
racterización, manipulación, almacenamiento, aprovecha-
miento, y disposición final de los residuos peligrosos, esta 
sugiere varias actividades para realizar una correcta admi-
nistración, la tabla 2 le proporciona una guía de pasos ne-
cesarios para una adecuada administración de los residuos:

Tabla 2 Actividades del generador de residuos

1 Identificar los residuos peligrosos

2 Caracterización de residuos separando los residuos ordinarios

3

Almacenar los residuos peligrosos en condiciones de seguridad. 
identificación del centro de acopio de residuos establecer los ci-
clos de producción de residuos (periodo de tiempo en el que la 
generación de residuos)

4 Evitar mezclar los Residuo Peligrosos, con otro tipo de residuos 
sólidos urbanos o residuos de manejo especial

5 Envasar y embalar los residuos líquidos para evitar derrame al 
transportarlo, según lo define la norma

6 Solicitar las fichas técnicas y hojas de seguridad para cada uno de 
los productos o sustancias utilizadas en el proceso productivo.
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7 Llevar un control de la generación, entrada y salidas de residuos 
del almacenamiento temporal

8 Dar disposición final adecuada a sus residuos peligrosos, de acuer-
do con la norma 

9 Dotar al personal de elementos de protección adecuada para el 
manejo de residuos.

10 Capacitar al personal en gestión de residuos

Fuente elaboración propia a partir del Decreto 4741 de 2005

Recuerde que el personal que realizará el manejo y la 
recolección deberá contar con equipo de seguridad

No basta con definir el proceso, tener claridad de las acti-
vidades a realizar o hacer una correcta separación, sino se 
definen programas y medidas preventivas que apoyen la 
seguridad en la salud de los trabajadores, lo que redunda-
rá al final del día en beneficios ambientales y económicos; 
haciendo necesarios mecanismos de medición, monitoreo 
y control. Las autoras sugieren contemplar bases para la 
gestión de los residuos, mediante la priorización; como se 
expresa a continuación en la ilustración 8.

Disposi-
ción final

Tratamiento
Clasificación 

y aprove-
chamiento

Prevención

Clasificación 
Cantidad de 

residuo generado 
en el mes 

Pequeño 0 - 10 kg

Mediano 11 - 100 kg

Gran 
generador 

Mayor a  
1000 kg

Ilustración 8 Bases para la gestión de Residuos

Fuente: Elaboración propia
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Recuerde que un elemento fundamental en la gestión es 
hacer una adecuada clasificación del residuo

Para comprender mejor la contribución que se hace desde la 
empresa con la gestión de los residuos, es necesario enten-
der los elementos de información ambiental en Colombia, 
en la ilustración 9 se presenta un resumen que lo ubica fren-
te a los aportes que realiza la organización en tal sentido, ya 
sea dando cumplimiento a las políticas nacionales como lo 
es la de producción más limpia o a los reportes a través de 
los sistemas de captura y monitoreo de información (el sub-
sistema de información sobre uso de recursos naturales re-
novables SIUR y registro único ambiental –RUA) requeridos 
de acuerdo con la normatividad planteada anteriormente.

Política Nacional de Producción más Limpia 

Aplicación conti-
nua de una estra-
tegia ambiental 
preventiva e 
intregada, en lo 
procesos produti-
vos, los procesos 
y lo servicos, para 
reducir los riesgos 
relevantes en los 
humanos y en el 
medio ambiente 
“UNEP -United Na-
tions Enviroment 
Programme”

Subsistema de información sobre uso de los recursos 
naturales renovables -SIUR 

Instrumento que 
establece el marco 
conceptual la estruc-
tura y la metodología 
necesaria para llevar a 
cabo el acopio, alma-
cenamiento, procesa-
miento, análisis y con-
sulta de indicadores 
e información sobre 
el uso y/o aprovecha-
miento de los recursos 
naturales renovables, 
originado por los 
establecimientos del 
sector manufacturero 
en el desarrollo de sus 
actividades. (Resol. 
1023 de 2010)

Registro Único Ambiental -RUA 

Es una herramienta tecnológica 
administrada por el Ideam que 
busca recopilar la información 
sobre el uso y aprovechamiento 
de los recursos naturales y el im-
pacto generado por la industria 
manufacturera en el desarrollo 
de su actividad económica. A par-
tir de la información reportada 
los diferentes usuarios toman las 
decisiones en materia ambiental. 
Es un documento público. Sirve 
para la captura de datos destina-
dos al subsistema de información 
sobre el uso de recursos natura-
les renovables -SIUR

Ilustración 9 Elementos de información ambiental en Colombia

Fuente elaboración propia con base a normatividad Ministerio del Medio Am-
biente y desarrollo sostenible 
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El aplicativo RUA calcula los indicadores, su responsabilidad es 
hacer un adecuado registro, para ello es necesario aplicar ir 
los principios de contabilidad

En Colombia como se pudo observar en el capítulo anterior se 
cuenta con una amplia normatividad, la cual busca en todo caso 
prevenir los daños que se puedan generar al medio ambiente, 
los recursos naturales y la salud humana. La Ley 1333 de 2009, 
establece el procedimiento sancionatorio para tal fin. 

El incumplimiento de la normativa ambiental, se considera 
una infracción, o falta a la Ley por la acción de las actua-
ciones humanas sobre un ecosistema y sus componentes, 
generando cambios en las condiciones originales del mismo, 
presentando desequilibrios que, si se manifiesta en forma 
negativa, es decir, en contra de las especies del entorno de 
la empresa que las genera, dichos impactos, pueden ca-
lificarse de acuerdo con su potencial de daño. Cuando se 
materializa una infracción dará lugar a una sanción adminis-
trativa ambiental (Ley 1333, 2009) 

Las infracciones en materia ambiental para Colombia se pre-
sentan a continuación en la tabla No. 3:

Tabla 3 Causales de agravación infracción ambiental
1 Reincidencia***

2 Que la infracción genere daño grave al medio ambiente, a los recursos natu-
rales, al paisaje o a la salud humana.

3 Cometer la infracción para ocultar otra.
4 Rehuir la responsabilidad o atribuirla a otros.
5 Infringir varias disposiciones legales con la misma conducta.

6
Atentar contra recursos naturales ubicados en áreas protegidas, o declarados 
en alguna categoría de amenaza o en peligro de extinción, o sobre los cuales 
existe veda, restricción o prohibición.

7 Realizar la acción u omisión en áreas de especial importancia ecológica.
8 Obtener provecho económico para sí o para un tercero.
9 Obstaculizar la acción de las autoridades ambientales.

*** En todos los casos la autoridad deberá consultar el RUIA y cualquier otro medio que 
provea información sobre el comportamiento pasado del infractor.

Fuente elaboración propia a partir de Ley 1333 de 2009
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La norma también contempla unas causales de atenuación 
de la responsabilidad en materia ambiental, de tal forma 
que se realice un debido proceso, estas se detallan en la 
ilustración 10.

Confesar a 
la autoridad 
ambiental el 

daño antes de 
iniciar el proceso 

Resarcir o 
mitigar el 

impacto por 
iniciativa propia

Que con la 
infracción no se 

presente un daño 
grave al medio 
ambiente o a la 
salud humana

Ilustración 10 Causales de atenuación de la responsabilidad en 
materia ambiental

Fuente elaboración propia con base en Ley 1333 de 2009

Para facilitar su comprensión, el proceso sancionatorio am-
biental definido en la Ley 1333 de 2009, se presenta a conti-
nuación en la ilustración 11:

Inicio

Indagación 
preliminar Verificar si la conducta constituye infracción ambiental

Inicio proceso 
sancionatorio Oficio o petición de parte o consecuencia de acto administrativo

Notificación Notificación se surte según código contencioso administrativo

Intervención Cualquier persona puede aportar pruebas en términos de la Ley 
99/93 se cuenta con autoridades de control

Remisión a otras 
autoridades

Si los hechos constituyen delito, falta o sanción se remite a la 
autoridad competente
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Verificación de 
hechos

La autoridad ambiental realiza visitas administrativas y técnicas 
para determinar la certeza de los hechos y completar elementos 
probatorios

Cesación de 
procedimiento

Se presenta por muerte del investigado, por inexistencia del 
hecho investigado, porque la conducta no sea imputable al pre-
sunto infractor se ordena la cesación por acto administrativo

Formulación 
de cargos

Cuando exista mérito la autoridad ambiental formula cargos 
contra el presunto infractor según acciones que constituyen in-
fracción. Se notifica de forma personal o mediante edicto

Descargos 

Dentro de los diez hábiles siguientes a la notificación, el presunto 
infractor o su apoderado presentará descargos por escrito, po-
drá aportar pruebas. Los gastos generados por la prueba serán 
a su cargo

Práctica de 
pruebas

Vencido el término indicado anteriormente, la autoridad soli-
citará practicar las pruebas solicitadas en 30 días prorrogables 
hasta 60 días, previo concepto técnico que valida la necesidad 
de ampliar plazo

Deter-
minación de 

responsabilidad   
y sanción 

Dentro de 15 días hábiles posteriores a los descargos o venci-
miento del período probatorio, mediante acto administrativo se 
declara la responsabilidad o no del infractor (es) 

Notificación
Se notifica el acto administrativo que ponga fin al proceso 
sancionatorio al intervinientes y a los terceros involucrados en 
términos y condiciones del Código Contencioso Administrativo

Publicidad
El acto administrativo que ponga fin a un proceso sancionatorio 
ambiental será publicado de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

Recursos
Contra el acto administrativo que ponga fin a una investigación 
sancionatoria ambiental procede el recurso de reposición y, 
siempre que exista superior jerárquico, el de apelación

Medidas com-
pensatorias

La imposición de una sanción no exime al infractor del cumpli-
miento de las medidas que la autoridad ambiental competente 
estime pertinentes establecer para compensar y restaurar el 
daño o el impacto causado con la infracción.

Fin

Ilustración 11 Procedimiento sancionatorio ambiental

Fuente elaboración propia con base en ley 1333 de 2009 Congreso de la Repú-
blica de Colombia
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La organización debe generar conciencia y conocer los pro-
cesos sancionatorios, como medida preventiva, el no hacerlo 
puede ver deteriorada la imagen institucional y el impacto 
en los distintos usuarios, empleados, clientes, proveedores, 
sociedad en general/trámites y servicios

Por otra parte, la ley contempla las multas y sanciones a las 
cuales se ve enfrentado el infractor se detallan en la ilustra-
ción 12.

Multas 
diarias hasta 
5.000 SMMLV 

Demolición 
de la obra 
a costa del 
infractor

Cierre temporal 
o definitivo del 

establecimiento, 
edificación o 

servicio

Decomiso 
definitivo de 
especímenes 

y especies 
silvestres 
exóticas

Revocatorio 
o caducidad 
de la licencia 
ambiental, 

autorización, 
concesión, 
permiso o 
registro

Ilustración 12 Las multas contempladas en la norma

Fuente elaboración propia basada en Ley 1333 de 2009

Recuerde que para el cálculo de la multa se debe utilizar el 
procedimiento definido en la Metodología para el cálculo de 
multas.http://portal.anla.gov.co/documentos/tramites_ser-
vicios/Metodologia-calculo de multas - -por-infracción-a-
la%20normativa-ambiental.pdf

El Registro Único de Infractores Ambientales (RUIA), creado 
por la ley 1333 del 2009, y reglamentado por la resolución 
0415 de 2010, a cargo del ministerio del Medio Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial, busca proteger el medio 
ambiente como patrimonio común, las actividades de con-
servación son responsabilidad del estado y de los particu-
lares, por ello define los parámetros para identificación de 
los infractores, por lo tanto debe garantizar información de 
carácter público y de fácil acceso a cualquier persona (Minis-
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terio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, 2010); 
es importante resaltar como base de la reglamentación, 
los principios que permitirán realizar un adecuado proceso 
basada en la veracidad, temporalidad, interpretación y se-
guridad de la información, expresados en la Tabla No. 4 con 
el fin de hacer una correcta administración del RUIA, allí se 
registran las sanciones impuestas por infracción ambiental 
tanto para personas naturales como jurídicas.

Tabla 4 Principios inclusión en el registro único de infractores 
ambientales (RUIA)

Veracidad de la 
información

Deberá ser veraz, completa, exacta, actualizada y 
comprobable, producto de un acto administrativo 
debidamente ejecutoriado. Se prohíbe el registro 
y/o reporte de datos parciales, incompletos, fraccio-
nados o que induzcan a error.

Principio de 
temporalidad de 
la información.

Los reportes serán de carácter temporal y estarán 
supeditados a los términos y condiciones fijados en 
la presente reglamentación.

Principio de 
Interpretación 
Integral de 
Derechos 
constitucionales. 

La presente resolución se interpretará en el sentido 
que ampare los derechos constitucionales al buen 
nombre, a la honra y a la información

Principio de 
seguridad. 

La información deberá ser manejada con las medi-
das técnicas necesarias para garantizar la seguridad 
de los registros evitando adulteraciones o pérdidas.

Fuente: elaboración propia a partir de Ley 1333 de 2009 y Resolución 415 2010 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial 

En el RUIA se debe reportar cómo mínimo: El nombre e iden-
tificación del infractor y en caso de ser una persona jurídica 
debe aparecer el nombre de la empresa y el NIT (número 
de identificación tributaria), el nombre e identificación del 
representante legal, número y fecha del acto administrativo 
mediante el cual se impuso la sanción, el lugar de ocurrencia 
de los hechos, la sanción aplicada, la autoridad ambiental 
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que adelantó la investigación, la fecha en que quedó eje-
cutoriado el acto administrativo que impuso la sanción y el 
número del mismo, la fecha de ejecución o cumplimiento 
de la sanción. 

Las personas reportadas en el RUIA tienen además de los 
derechos constitucionales, la posibilidad 

de solicitar el retiro del reporte y la rectificación o actualiza-
ción del mismo; por su parte es obligación 

de las autoridades garantizar la calidad de la información, la 
oportunidad en la atención, así como

el suministro de la información requerida por el usuario; 
basada en los principios antes mencionados 

(Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, 
2010). 
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La función de la contabilidad dentro del sistema de 
Gestión ambiental de la empresa, cumple con el ciclo 
rector en todo el sistema organizacional; Planear, Hacer, 

Verificar y Actuar (PHVA), idea de Shewart (1891-1967) y 
desarrollada por. Deming (1900-1993), (Avalos, Vol.9 no1). 
Es así como, la gestión contable ambiental permite crear 
estrategias de apoyo al diagnóstico inicial ambiental de la 
organización, donde se identifican las medidas de preven-
ción y control de los impactos ambientales generados en el 
proceso o servicio, así mismo se define un plan de trabajo, 
con el fin de mejorar el cumplimiento legal, el control de los 
sistemas de inventarios, la auditoria de la documentación 
de los procesos, la inspección documental de los trámites, 
permisos, licencias y demás requisitos legales. Todo ello per-
mite realizar un plan de mejora. 

El proceso de gestión contable ambiental en los Respel, pro-
puesto, se compone de cuatro etapas, como se muestra en 
la ilustración 13.

Inicio

Planeación
Selección y 

clasificación de la 
información

-Identificación de la empresa
-Cumplimiento del responsable 
del generador - Respel
-Permisos y autorizaciones 
ambientales
-Identificación de entradas del 
sistema empresarial 
-Cumplimiento del registro de 
generador- Respel 
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Implementación Definición de 
procesos 

-Diseño del proceso
-Identificación de corrientes de 
generación de Respel
-Consumos
-Inventarios 

 

Verificación Auditoría de 
los procesos

-Verificación de proceso
-Control de corrientes de 
generación de Respel
-Consumos
-Inventarios 

 
Fin

Mejora
Indicadores 
y mejora de 

procesos

-Optimizar proceso
-Verificar cantidades generadas 
de Respel
-Optimizar consumos
-Inventarios 

Ilustración 13 Resumen sistema contable ambiental –Respel

Fuente: elaboración propia

Para la realización del proceso de gestión sistema contable 
ambiental propuesto, tenga en cuenta primero la realización 
de cada una de las etapas, el taller desarrollado que encon-
trará al final de esta cartilla entrega instrumentos denomi-
nados matrices, que le ayudará a consolidar la información 
con claridad, de mejor calidad para cumplir con uno de los 
objetivos del reporte, como los es la pertinencia. 

Proceso Contable- Administrativo
El profesional contable como responsable de la información 
soporte de la gestión de los Respel, debe apoyar el proceso 
de contabilidad administrativa o de gestión de costos; de 
igual manera debe realizar un proceso de auditoría y con-
trol administrativo, de la documentación y la ejecución de 
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las acciones de prevención y control del impacto ambiental 
generado en el proceso o prestación del servicio.

La información anterior servirá a la gerencia en la toma 
de decisiones, para esto debe hacerse una adecuada pla-
neación directiva para el manejo de la información y una 
planeación operativa para el control de la documentación 
del sistema, la verificación del cumplimiento de requisitos 
legales como se detalla en la Etapa 1 de planificación, des-
crita en la tabla 5. 

Tabla 5 Etapa 1 Planificación

Etapa 1. Planificación:
Identificación de etapas administrativas - contables de la gestión de los Respel

Actividad Tarea Propósito Documento soporte

Identificación 
de la empresa

Revisión de 
la clasifica-
ción de la 
actividad 
económica

Con el fin de determinar 
la clasificación del riesgo 
de acuerdo con el Decreto 
1607/2002, donde se pre-
senta la Clasificación In-
ternacional Uniforme CIIU 
V02, el cual debe actuali-
zarse a revisión 4 adaptada 
para Colombia. CIIU Rev. 
4 A.C. Es importante, se 
presenta la clasificación de 
los peligros que se derivan 
de la ejecución del proceso 
o la prestación del servicio

RUT Y Certificado de 
Cámara de Comercio

Cumplimiento 
del registro 
del generador 
Respel

Registro 
Respel, 
inscripción 
en el RUA

Una vez identificado que 
la empresa es un genera-
dor y que supera el límite 
inferior mensual de 10kg/
mes Respel, se debe pri-
mero hacer la inscripción 
como generador ante la 
autoridad ambiental CAR, 
y luego cuando se cumpla 
este requisito, se solicita 
la inscripción en registro 
único ambiental RUA. La 
autoridad ambiental emite 
un usuario y una clave.

1. Formato de car-
ta para solicitar la 
inscripción en el 
registro de genera-
dores de residuos o 
desechos peligrosos. 
2. Formato de carta 
para solicitar la ins-
cripción en el Regis-
tro Único Ambiental 
- RUA - Para el sector 
manufacturero. Ver 
anexos **
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Etapa 1. Planificación:
Identificación de etapas administrativas - contables de la gestión de los Respel

Actividad Tarea Propósito Documento soporte

Permisos y 
autorizaciones 
ambientales

Información 
referente a 
permisos y 
autorizacio-
nes ambien-
tales

Comprende todos aque-
llos certificados emitidos 
por la autoridad ambiental 
competente, que autoriza 
al ente económico el uso 
sostenible de los recursos 
naturales, 

Permisos ambienta-
les como: Licencia 
ambiental, permiso 
de vertimientos, per-
miso emisiones, cer-
tificado de registro 
como generador de 
Respel, y de registro 
en el RUA

Identificación 
de entradas 
y salidas del 
sistema em-
presa

Revisión de 
inventarios: 
materias 
primas y 
productos 
terminados

Los inventarios son funda-
mentales en el proceso los 
inventarios deben estar ac-
tualizados y consolidados 
a dic 31, del año anterior 
y debe tenerse además el 
inventario del último mes 
del periodo de balance, es 
decir, el de dic 31 de año 
anterior, que es el que se 
está digitando. deben estar 
organizados por categorías 
de productos, en ellos se 
evidencia el grado de peli-
grosidad de acuerdo a las 
categorías de los anexos II 
y III del D. 4741/05

Informe de inventa-
rios de la empresa

Clasificar los inventarios: 
por categorías de pro-
ductos, y estas a su vez 
deben llevar el código CPC 
y origen de procedencia 
nacional o extranjero

Resolución 989 de 
2013: Por el cual se 
establece la Clasi-
ficación Central de 
Productos adaptada 
para Colombia - CPC. 
Ver. 2.0. 

Consumos: 
agua , 
energía y 
generación 
de Aguas 
residuales 
(alcantari-
llado)

Seleccionar las cuentas 
de servicios públicos mes, 
por mes y conservarlos en 
archivarlos separados para 
alimentar las matrices de 
consumo mensual

Facturas de servicios 
públicos mensuales, 
certificados de con-
cesiones de agua, 
tasa por uso. Tasa 
retributiva
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Etapa 1. Planificación:
Identificación de etapas administrativas - contables de la gestión de los Respel

Actividad Tarea Propósito Documento soporte

Cumplimiento 
del registro 
del generador 
Respel

Cantidad 
de residuos 
peligrosos 
generados

Archivar los certificados 
de disposición de Respel 
que entrega la empresa 
gestora en el momento de 
pago de la factura del mes 
y custodiarlos en carpeta 
separada, ya que se re-
quieren para construir las 
matrices de generación de 
Respel

Certificados mensua-
les de tratamiento 
y disposición Respel 
emitido por empresa 
gestora de Respel, 
contrato de recolec-
ción mensual con 
empresa gestora de 
Respel, y copia de la 
licencia. 

Cantidad 
de residuos 
reciclables

Almacenar los certificados 
de disposición de residuos 
reciclador, o los datos del 
reciclador a quien se en-
trega los residuos 

Datos de la empresa 
de reciclaje o del re-
ciclador informal.

Fuente elaboración propia 

En la etapa 2 de implementación es necesario el diseño de 
procesos, la identificación de las corrientes generadoras de 
Respel, consumos e inventarios destinados a la elaboración 
del reporte en el RUA; como se propone en la tabla 6

Tabla 6 Etapa 2 Implementación contable en la gestión de Respel

Etapa 2. Implementación - operación
Identificación de etapas administrativas - contables de la gestión de los Respel 

Actividad Tarea Propósito Documento soporte

Diseño de pro-
cesos 

Documentar 
todo el pro-
ceso

Identificar los puntos don-
de se generan los residuos 
peligrosos y la clasificación 
de estos por corrientes de 
residuos

Redacción del proce-
so, máquinas , equi-
pos y herramientas 
utilizados, activida-
des, mano de obra, 
diagramas de flujos, 
con entradas y sali-
das del proceso
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Etapa 2. Implementación - operación
Identificación de etapas administrativas - contables de la gestión de los Respel 

Actividad Tarea Propósito Documento soporte

identificación 
de corrientes 
de generación 
de Respel

Cuestiona-
rio matriz 
de auditoría 
ambiental, 
descrip-
ción de 
procesos/
servicios, e 
inventarios 
de entradas 
y salidas

Este cuestionario se realiza 
con el fin de determinar si 
la empresa genera Respel 
o no. 

Pesaje de Respel mes 
a mes, matriz, cues-
tionario de diagnós-
tico de identificación 
de generación de co-
rrientes de residuos 
peligrosos. 

Consumos

Identi-
ficar los 
puntos de 
consumos 
de agua y 
energía

Focalizar los puntos de 
consumo para poder pos-
teriormente controlarlos 
y establecer responsabili-
dades

Matriz MED: matriz 
de entradas y dese-
chos, tablas o ma-
trices con consumos 
mes a mes

Inventarios

Clasificación 
para el 
almacenaje, 
manipula-
ción y trans-
porte de 
productos 
peligrosos

Debe etiquetar y señalizar 
las materias primas con 
códigos UN (Naciones 
Unidas), Diamante de 
peligrosidad, y el Sistema 
Globalmente Armonizado 
de etiquetado químico

Matriz de incompa-
tibilidades químicas, 
señalización,

Fuente: elaboración propia 

En la etapa 3 de verificación se ven reflejadas las actividades 
en los diferentes programas establecidos en la organización 
para su mitigación e impacto. La tabla 7 muestra la forma 
como se hace el control en la producción de los residuos 
peligrosos.
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Tabla 7 Verificación contable en la gestión de Respel

Etapa 3. Verificación
Identificación de etapas administrativas - contables de la gestión de los Respel 

Actividad Tarea Propósito Documento soporte

Verificación de 
procesos

Control de 
procesos 

Disminución de tiempos 
de tareas, medidas de con-
trol ambiental, y de seguri-
dad y salud en el trabajo. 
Control total de pérdidas 
(reprocesos, desperdicios, 
pérdidas energéticas, inca-
pacidades)

Manual de buenas 
prácticas de manu-
factura, análisis de 
riesgo por oficios- 
ARO, Plan de mante-
nimiento

Control de 
corrientes de 
generación de 
Respel

Verificar la 
generación 
de residuos 
peligrosos 
en cada 
fuente del 
proceso

Disminuir la generación 
de Respel, Aumentar el 
reciclaje

Plan Respel, PMIRS.

Consumos

Controlar 
en los 
puntos de 
consumos 
de agua y 
energía las 
cantidades 
utilizadas

Focalizar los puntos de 
consumo para poder pos-
teriormente controlarlos 
y establecer responsabili-
dades

PUEYRA: plan de uso 
eficiente y racional 
del agua. 

Inventarios 

Revisión de 
inventarios: 
materias 
primas y 
productos 
terminados

Clasificar los inventarios: 
por categorías de pro-
ductos, y estas a su vez 
deben llevar el código CPC 
(Clasificación Central de 
Productos - DANE) y origen 
de procedencia nacional o 
extranjero

SIQOC, fichas de se-
guridad química. 

Fuente: Elaboración propia

En la etapa 4 se realizan actividades que permite optimizar 
procesos, verificar cantidades generadas de Respel consu-
mos, inventarios como se ilustra en la tabla 8
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Tabla 8 Etapa 4 Mejora contable en la gestión de Respel

Etapa 4: Mejora
Identificación de etapas administrativas - contables de la gestión de los Respel 

Actividad Tarea Propósito Documento so-
porte

Optimizar 
procesos

Auditoría de 
procesos/servi-
cios, y consumos 
de agua y energía 
asociados a 
ellos, así como la 
cantidad de aguas 
residuales gene-
rada en ellos

Optimizar los tiem-
pos, reducir cantidad 
de materias primas e 
insumos, utilizados, y 
reducir costos

Indicadores de pro-
ducción

Verificación 
de cantidades 
generadas de 
Respel

Recirculación de 
materiales, rein-
corporación de 
Respel al proceso

Reducir, reutilizar, 
reciclar Residuos. 
Diseño de nuevos 
productos a partir de 
Respel. Recirculación 

Indicadores de Res-
pel, comparativo 
entre años. Vs Cos-
tos de disposición/
acciones de produc-
ción más limpia. 

Optimizar 
consumos

Adquisición de 
equipos de bajo 
consumo agua, 
dispositivos 
ahorradores de 
energía

Reducir las cantidades 
utilizadas de agua, y 
energía consumidas 
en el proceso

Indicadores de con-
sumos, comparativo 
entre años

Inventarios 

Revisión de pro-
veedores cotizar 
nuevos productos 
o materias primas

Buscar sustituir mer-
cancías por otras me-
nos peligrosas sin que 
se afecte el producto 
final

listado de proveedo-
res ecológicos.

Fuente: Elaboración propia

Entre las responsabilidades del profesional contable se tie-
ne:

• La revisión de los procesos donde se genere contamina-
ción en los diferentes componentes ambientales (aire, 
agua, suelo, fauna y flora, paisaje).

• Evaluar la respuesta de la organización ante las amenazas 
naturales.
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• El enfoque preventivo de las externalidades negativas 
(contaminación), desde la fuente: máquinas, herramien-
tas, equipos, materias primas y procesos generen riesgo 
para el medio ambiente y la salud humana. 

• El respeto y protección de las áreas de especial interés 
ecológico.

• Examinar las políticas ambientales de la organización.

• Examinar la gestión de la seguridad y la salud en el trabajo.

• Revisión de sistemas de información ambiental.
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Información contable destinada 
al registro único ambiental – RUA

Sistema de Información Contable ambiental

Un sistema de información contable está compuesto 
por un conjunto de subsistemas interrelacionados e 
integrados entre sí, teniendo en cuenta una serie de 

datos estructurados, normas técnicas, métodos, procedi-
mientos y recursos forman un todo para la obtención de 
información financiera, proporcionando escenarios econó-
micos que contribuyan entre otros aspectos, con el control 
y manejo adecuado de las actividades económicas de una 
empresa. La información que se difunde al exterior de la 
unidad económica ha de ser clara, precisa y transparente 
para que sea de utilidad tanto a los usuarios como también 
al Estado, acreedores, inversionistas y entidades financieras 
que toman decisiones a partir de la información generada 
por la organización. 

En el Proceso de construcción de indicadores Respel, los da-
tos que deben seleccionarse, se dividen en dos categorías, 
la administrativa – contable y la técnica. 

La información suministrada por el desarrollo de la actividad 
económica dentro del periodo anterior al año donde se rea-
liza la declaración, debe ser seleccionada de acuerdo con los 
requerimientos de cada capítulo del RUA, como se detalla a 
continuación en la ilustración 14. 
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Información 
Administrativa-Contable Información Técnica 

Ilustración 14 clasificación de información por grupos

Fuente: Elaboración propia

Esta información se extrae de los soportes contables, y do-
cumentos de certificación de legalización de la compañía. 

Corresponde a los datos de conformación de la empresa, en 
el uso del suelo, certificado de usos del suelo y legalización 
del negocio ante la Dian, el RUT, la cámara de comercio, cer-
tificado de existencia y representación legal. 

A medida que la información se genera dentro del ciclo pro-
ductivo, se clasifica, y se conserva archivada de modo que 
se tenga disponible para el momento de realizar el reporte 
en el subsistema de información sobre uso de recursos na-
turales renovables SIUR que el IDEAM tiene destinado, para 
recopilar la gestión ambiental de todas las organizaciones 
obligadas a declarar en el RUA. La contabilidad juega un pa-
pel importante en la recolección de los soportes contables.

La información técnica: corresponde al desarrollo de los 
procesos productivos o prestación de servicios, donde 
se inician las cadenas de generación de los residuos y en 
específico de los Respel, por tanto, los soportes de esta 
información, es de doble sentido, desde las cantidades de 
generación, tipo de residuo de acuerdo con su clasificación 
dentro del convenio de Basilea y las cantidades generadas 
que deben estar soportadas por los certificados entregados 
por las empresas gestoras y recicladoras, para cumplir con 
el equilibrio del sistema definido en el ciclo de vida del pro-
ducto.

El registro único ambiental - RUA se divide en 9 capítulos 
detallados en la tabla 9
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La información se digita por capítulos. En cada uno se con-
signa la información de variables estadísticas, datos de geo-
rreferenciación, físicas, químicas, e incluso biológicas, todas 
soportadas en documentos legales, contables, administrati-
vos; que luego serán a su vez, los soportes de la información 
con la cual se calculan los indicadores que reportara la ges-
tión ambiental de cada organización y serán compilados por 
el IDEAM, para reportar indicadores internacionales. 

Los capítulos, se dividen por componente ambiental impac-
tado; agua, aire, suelo, y energía, así también se requiere 
información sobre los inventarios de materias primas e 
insumos y los bienes elaborados correspondientes a los in-
ventarios de productos terminados. Los capítulos, a su vez 
se subdividen, en secciones, en las cuales, se digitan can-
tidades en volúmenes almacenados, de agua, de residuos 
por corrientes, y consumos de recursos, materias primas y 
producto terminado. 

En la tabla 9, generalidades sobre el RUA, se aprecia como 
es el esquema del informe sobre la gestión de la empresa 
en relación con la utilización de los recursos naturales, en 
la primera columna se muestra la división en cada uno de 
los nueve capítulos, en la columna siguiente, aparecen los 
nombres por capitulo, y en la tercera aparecen las secciones 
en que se subdividen los capítulos y posteriormente sus res-
pectivos nombres. 

Tabla 9 Generalidades del RUA.

Generalidades del RUA 

Clasificación Sección Cantidad de residuo 
generado en el mes 

Capítu-
lo I

Identificación de la 
empresa y estableci-
miento 

Sección 1 Datos de la empresa 
Sección 2 Datos del establecimiento

Sección 3 Datos del responsable del 
reporte 

Capítulo 
II

Autorizaciones ambientales del 
establecimiento

Autorizaciones ambienta-
les
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Generalidades del RUA 

Clasificación Sección Cantidad de residuo 
generado en el mes 

Capítulo 
III Recurso agua 

Sección 1 Entrada de agua
Sección 2 Salida de agua

Capítulo 
IV Energía 

Sección 1 Energía Eléctrica

Sección 2 Información equipos 
(fuentes fijas)

Capítulo 
V

Emisiones a la at-
mósfera

Sección 1

Fuentes fijas en las que 
se generan emisiones al 
ambiente por productos 
diferentes a combustión

Sección 2 Emisión de ruido

Sección 3 Emisión a la atmósfera por 
fuentes fijas - descargas

Capítulo 
VI

Materias primas y 
bienes consumibles, 
recursos naturales

Sección 1

Materias primas y bienes 
consumibles, recursos 
naturales que conduzca a 
la generación de residuos

Sección 2

Recursos naturales que 
requieren salvoconducto 
único nacional o remisión 
para la movilización

Capítulo 
VII Bienes elaborados y/o servicios Bienes elaborados y/o 

servicios

Capítulo 
VIII

Residuos o dese-
chos 

Sección A Residuos o desechos no 
peligrosos 

Sección B Residuos o desechos peli-
grosos 

Capítulo 
IX

Acciones de gestión ambiental
Convenios de producción más 
limpia 
Programas de gestión ambiental 

Sistemas de gestión am-
biental 

Fuente: Elaboración propia a partir del decreto 4741

Es importante que el perfil de la persona que cumple el rol de 
administrar la información a reportar en el RUA, tenga cono-
cimiento del proceso productivo y ciclo de vida del producto, 
así como de los procedimientos administrativos y contables, 
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con el fin de que se pueda extractar la información de cada 
subsistema de información los datos destinados al reporte 
de Respel, a su vez esta información debe ser coherente con 
los reportes a los diferentes entes de control (Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, Superintendencia 
sociedades, Ministerio de la Protección Social, entre otros)

Recuerde: la información técnica a diligenciar en el aplicativo, 
se encuentra en la cartilla Manual de diligenciamiento 
aplicativo vía web del registro único ambiental - RUA- sector 
manufacturero, disponible en: http://kuna.ideam.gov.co/
mursmpr2009/html/ManualEsta.pdf www.anla.gov.co/
documentos/trámites y servicios

Las tablas resumen, que a continuación se presentan, vincu-
lan la información referente a los residuos generados en las 
empresas generadoras y que es requerida en cada capítulo 
del RUA, se asocian a los documentos soportes, y al proceso 
administrativo-contable que la genera.

En ellas se detalla cada uno de los capítulos I a IX trabajados 
en la tabla 9, que contiene la información administrativa, la 
información técnica, el recurso agua, energía, emisiones at-
mosféricas, materias primas, principales bienes elaborados 
o servicios prestados, residuos, o desechos peligrosos gene-
rados, así como el manejo que se le da en la organización, 
para llegar a documentar todas las acciones de gestión am-
biental y las medidas de producción más limpia realizadas 
por la empresa. En las tablas 10 a 15, que se relacionan a 
continuación, se detallará cada componente. 



— 46 —

Cartilla de información contable destinada a la presentación del  
Registro Único Ambiental –RUA– Sector Manufacturero

Tabla 10 Información administrativa Capítulo I

Tipo de 
información 

Ubicación 
en RUA Información requerida Soporte contable Proceso 

Responsable

Ad
m

in
ist

ra
tiv

o 

Ca
pí

tu
lo

 I

Sección 1

Registro único tributario Copia RUT Contabilidad 

Registro mercantil

Copia del registro de 
cámara de comercio 
donde visualice el nú-
mero de matrícula mer-
cantil y fecha de inicio 
de las actividades

Contabilidad 

Dirección completa de 
(los) establecimientos 
de comercio, indicando 
barrio, corregimiento y 
vereda

Copia RUT Contabilidad 

La altitud, la longitud y 
la carinalidad, barrio, 
corregimiento, vereda

Certificado de ubica-
ción del registro catas-
tral del predio

Contabilidad 

Sección 2

Período de balance

Información de opera-
ción del 01 de enero 
al 31 de diciembre del 
año inmediatamente 
anterior a reportar

Contabilidad 
Inventarios
Producción 
Gestión 
humana

Promedio de número de 
horas día de funciona-
miento

Reporte de nómina de 
producción 

Producción 

Nómina

No. De semanas de fun-
cionamiento durante el 
período de balance

Reporte de nómina Nómina

Promedio No. Turnos/
Día Reporte de nómina Nómina

Promedio No. de em-
pleados Reporte de nómina Nómina

Código CIIU. Descripción 
de la actividad económi-
ca principal

Copia RUT Contabilidad 

Sección 3 Datos del responsable 
de la información 

Comunicado o acta de 
delegación del respon-
sable del diligencia-
miento de la informa-
ción

Gestión 
humana

Fuente: Elaboración propia a partir de información resolución 1023 de 2010
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Información Técnica, Capítulo II- RUA
La información técnica resumida en la tabla 11, se refiere al 
capítulo III donde se almacenará la información relacionada 
con el consumo de recursos naturales.

Tabla 11 Información técnica capítulo II

Ubicación 
en RUA Información requerida Soporte contable Proceso 

Responsable

Capítulo II

Nombre autorización am-
biental (por vertimientos, 
aprovechamientos, con-
cesión de aguas, emisión 
atmosférica, licencia am-
biental, publicidad exterior 
visual)

Resolución ANLA 
- Autoridad nacio-
nal de licencias 
ambientales

Gestión 
Ambiental 
y gestión 
administrativa 
contable

Fuente: Elaboración propia a partir de información resolución 1023 de 2010

Por otro lado, el capítulo III, sección 1 solicita la información 
concerniente al recurso agua, donde se pueda evidenciar los 
consumos, uso realizado con el recurso, volumen de cap-
tación del período, información que se extrae del proceso 
contable y productivo. La tabla 12 detalla los requerimientos 
del capítulo.
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Tabla 12 Información Técnica Capítulo III RUA

Información técnica, Capítulo III RUA desde el sistema de información contable – SIC
Ubicación 

en RUA
Información 

requerida Soporte contable Proceso 
Responsable

Ca
pí

tu
lo

 II
I - 

Re
cu

rs
o 

Ag
ua

Se
cc

ió
n 

1

Nombre y tipo de 
fuente 

Certificado de conexión a los servicios 
públicos 

Contable - 
Costos

Longitud, Latitud, 
Altitud

Localizado en Planeación Municipal 

Uso del agua Factura servicios públicos
Por medidor de 
flujo (acueducto)

Cuenta servicios 
públicos 

Contable, 
Producción, 
Costos y 
Ambiental

Volumen total 
captado en 
el período de 
balance en m3

Estimado Registros de 
producción

Medición Manual Aforo
Medidor 
electromagnético

Registro de medición

Medidor por 
ultrasonido

Registro de medición

Curva 
característica de 
bomba 

Registro de medición

Otro Promedio Industrial, 
Prorrateo de la cuenca

Capacidad de 
almacenamiento 
m3 

Especificaciones del tanque de 
almacenamiento 

Volumen 
Almacenado (Al 
final del Periodo 
de Balance) (m3)

Datos del aforo del tanque Gestión 
Ambiental

Valor facturado 
por Tasa por 
Utilización 
de aguas 
superficiales y 
subterráneas 
durante el 
período de 
balance ($/año)

Certificado de pago de TUA- Tasa por 
Utilización de Agua 

Contable y 
Producción

CAR - Corporación Autónoma Regional 

Fuente: Elaboración propia a partir de información resolución 1023 de 2010
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Continuando con el registro, el capítulo IV, energía, en las 
secciones 1 a 3 requiere los consumos energía eléctrica y las 
fuentes fijas que generan emisiones, así como el consumo 
de combustibles utilizados en el proceso productivo como 
lo muestra la tabla 13.

Tabla 13 Información Técnica Capítulo IV A VIII RUA

Generalidades del RUA 

Ubicación en RUA Información 
requerida Soporte contable Proceso 

Responsable

CAPITULO IV. 
Energía.

Sección 
1

Energía Eléctrica 
Cantidad (KW-H) en 
el Periodo de Balance

 Datos de consu-
mo consignados 
en la cuta de ser-
vicios públicos/
Lecturas de medi-
dores de energía 

Contable y 
Producción

Sección 
2

Información de Equi-
pos y Combustibles 
(fuentes fijas que ge-
neran emisiones a la 
atmósfera por proce-
sos de combustión)

Lecturas de medi-
dores de energía

Contable y 
ProducciónFacturas de com-

pra de combusti-
bles

Sección 
3

Almacenamiento de 
Combustibles

Inventarios de 
materias primas

Contable y 
Producción

CAPITULO V. 
Emisiones a La 
Atmósfera.

Sección 
1

Otros equipos que 
generan emisiones 
a la atmósfera por 
procesos diferentes a 
la combustión

Maquinaria o 
equipos de proce-
so productivo

Contable y 
producción 
(activos fijos)

Sección 
2 Emisión de ruidos 

Datos de medicio-
nes realizadas por 
proveedor según 
el subsector don-
de se encuentra 
el punto de moni-
toreo

Contable, 
producción 
y gestión 
ambiental

Sección 
3

Medición de pará-
metros

Datos de medicio-
nes realizadas por 
proveedor según 
el subsector don-
de se encuentra 
el punto de moni-
toreo

Contable, 
producción 
y gestión 
ambiental
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Generalidades del RUA 

Ubicación en RUA Información 
requerida Soporte contable Proceso 

Responsable

CAPITULO 
VI. Materias 
primas 
consumidas 
y bienes 
consumibles 
–Recursos 
Naturales que 
son sujetos a 
salvo conducto 
o remisión de 
movilización.

Sección 
1

Materias primas 
consumidas y bienes 
consumibles de ma-
yor consumo, mayor 
impacto ambiental 
y/o que prioritaria-
mente hayan condu-
cido a la generación 
de residuos o dese-
chos peligrosos

Inventario de 
materias primas 
(fichas de kárdex) 
- Almacén

Administrativo 
- Contable

Sección 
2

Recursos naturales 
que requieren de 
salvo conducto único 
nacional o remisión 
para la movilización

Inventario de 
materias primas 
(fichas de kárdex) 
- Almacén

Administrativo 
- Contable

CAPITULO VII. 
Principales 
Bienes 
Elaborados 
y/o Servicio 
ofrecido 
durante el 
Periodo de 
Balance

Única 
Sección

Productos elabora-
dos con sus respecti-
vos Código CPC

Inventario de 
productos termi-
nados

Administrativo 
- Contable

Fuente: Elaboración propia a partir de información resolución 1023 de 2010

El capítulo VIII en la sección A, da cuenta del tratamiento 
realizado a los residuos y desechos no peligrosos, debe re-
portar toda la información correspondiente al tratamiento 
realizado a este tipo de residuos, que va desde las cantida-
des almacenadas, hasta conocer la cantidad dispuesta por 
el tercero con la respectiva trazabilidad. Como se muestra 
en la tabla 14.



— 51 —

Capítulo IV. 
Información contable destinada al registro único ambiental – RUA

Tabla 14 Información técnica capítulo VIII Sección A

Información técnica capítulos VIII Sección A- desde el sistema de informa-
ción contable - SIC

Ubicación 
en RUA Información requerida Soporte contable Proceso 

Responsable

CA
PI

TU
LO

 V
III

 A
. R

es
id

uo
s 

o 
De

se
ch

os
 n

o 
pe

lig
ro

so
s

Ú
ni

ca
 S

ec
ci

ón

G
en

er
ac

ió
n 

y 
m

an
ej

o 
de

 re
sid

uo
s 

no
 p

el
ig

ro
so

s

Manejo:
Cantidad Almacenada 
por el Generador al 
Inicio Y Final del Pe-
riodo de Balance

Registros de pesa-
je de reciclaje  Producción

Cantidad Almacenada 
por Terceros al Inicio 
y final

Matriz produc-
ción más limpia 
de reciclaje y re-
misión de la em-
presa recicladora

 Producción 
y contable

Razón Social del Ter-
cero Remisión Contable

Tratamiento ;
Remisión de la 
empresa recicla-
dora

Contable

Tratamiento en el 
Periodo de Balance, 
por generador o por 
terceros

Registros o matri-
ces de seguimien-
to de cantidades 
tratadas de la 
empresa, o remi-
sión a terceros; 
certificado de 
tratamiento de la 
empresa gestora 
de RESPEL

Contable y 
Producción

Disposición Final:

Certificado de 
disposición final 
de la empresa 
gestora de RESPEL

Contable

Cantidad Dispuesta 
por el Generador o 
por Terceros, Tipo de 
Disposición, Razón 
Social del Tercero

Registros o ma-
trices de segui-
miento de canti-
dades dispuesta 
de la empresa, 
o certificado de 
disposición de la 
empresa gestora 
de RESPEL

Contable y 
Producción

Fuente: Elaboración propia a partir de información resolución 1023 de 2010
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En la sección B de este mismo capítulo, se registran los da-
tos correspondientes al almacenamiento, valorización, tra-
tamiento y disposición final de los residuos peligrosos, en 
la sección siguiente se reporta la existencia de los residuos 
en el primer período de balance declarado, es importante 
presentar los certificados de disposición final de la empresa 
gestora de dichos residuo, mientras que la última sección 
3 se registran las categorías y clasificación de los desechos 
hasta finalizar con el proceso de auditoría ambiental en la 
empresa, como se detalla en la tabla 15.
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Tabla 15 Información técnica capítulo VIII Sección B
Información Técnica Capítulo VIII Sección B desde el sistema de información contable – SIC

Ubicación 
en RUA

Información 
requerida Soporte contable Proceso 

Responsable

CA
PI

TU
LO

 V
III

 B
. I

nf
or

m
ac

ió
n 

so
br

e 
ge

ne
ra

ci
ón

, m
an

ej
o 

y 
ex

ist
en

ci
as

 d
e 

re
sid

uo
s 

o 
de

se
ch

os
 p

el
ig

ro
so

s

 S
ec

ci
ón

 1
 M

an
ej

o 
de

 R
es

id
uo

s 
Pe

lig
ro

so
s 

Re
sp

el

A l m a c e n a -
miento en el 
Periodo de 
Balance

Cantidad Almacenada por el 
Generador al Inicio Y Final del 
Periodo de Balance/ Cantidad 
Almacenada por Terceros al 
Inicio y al final.

Certificado de disposición de 
la empresa gestora de Respel. 
Remisión a terceros

Contable y 
ProducciónAprovecha-

miento y/o 
Valorización 
en el Periodo 
de Balance

 Certificado de disposición de 
la empresa gestora de Respel

Tratamiento 
en el Periodo 
de Balance

Tipo de Tratamiento Certificado de disposición de 
la empresa gestora de Respel Contable 

Cantidad Tratada por Terceros 
Durante el Periodo de Balance

Certificado de tratamiento de 
la empresa gestora de Respel

Contable y 
Producción

Razón Social del Tercero Certificado de tratamiento de 
la empresa gestora de Respel Contable

Disposición 
Final en el 
Periodo de 
Balance

Cantidad Dispuesta por el Ge-
nerador, Tipo de Disposición, 
Cantidad Dispuesta por Terce-
ros, Tipo de Disposición Razón 
Social del Tercero

Certificado de disposición de 
la empresa gestora de Respel

Contable y 
Producción

Se
cc

ió
n 

2

E x i s t e n c i a 
de residuos 
o desechos 
peligrosos al 
primer perio-
do del balan-
ce declarado 

Descripción del Residuo o 
Desecho Peligroso, Estado de 
la Materia, Unidad de Medida

Certificado de disposición de 
la empresa gestora de Respel Contable 

= Almacenamiento en el Pe-
riodo de Balance : 

Certificado de disposición de 
la empresa gestora de Respel

Contable y 
producción

Cantidad Almacenada en el 
Establecimiento o Instalación 
del Generador o por terceros 
al Inicio del Primer Periodo de 
Balance Declarado

Se
cc

ió
n 

3

Categoría del 
g e n e r a d o r 
de Residuos 
o Desechos 
peligrosos= 

Periodo
Periodo de los estados finan-
cieros del 1enero al 31 de 
diciembre, del año anterior

Contable 

Cantidad Total Generada de 
Residuos o Desechos Peligro-
sos, en Kilogramos

Certificado de disposición de 
la empresa gestora de Respel Contable

Media Móvil (De los Últimos 6 
Meses) En Kilogramos

Calculo que hace el sistema 
con los datos consignados Contable

Clasificación 
como gene-
rador = 

Pequeño, mediano, grande Calculo que hace el sistema 
con los datos consignados

Sistema del 
aplicativo 
RUA

Información 
final

Describa los procesos o activi-
dades que generan Residuos o 
Desechos Peligroso

Auditoría ambiental de la 
empresa Producción

Observaciones

Fuente: Elaboración propia a partir de información resolución 1023 de 2010
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El capítulo IX del RUA busca conocer las acciones de gestión 
ambiental que implementan las empresas con el fin de co-
nocer las medidas de impacto ambiental que se gestionan, 
apoyando la política de producción más limpia. La tabla 16 
muestra cuáles pueden ser las acciones o programas que los 
entes económicos pueden implementar.

Tabla 16 Información capítulo IX

Acciones de gestión ambiental - Respel desde el sistema de información contable SIC
Acciona 

de gestión 
ambiental

Documentos soporte
Proceso respon-
sable y custodia 
de información

Sistema (s) 
de gestión 
ambiental 
-SGA

Plan Respel - Plan de contingencias - Plan de uso eficiente 
y racional del agua - PUEYRA- Plan de ahorro energético- 
Plan de orden y aseo - Matriz ambiental

Gestión am-
biental, Gestión 
administrativa 
- Contable

Convenio 
de 
producción 
más limpia

Convenio con autoridad ambiental, acta de visita, Auto 
de requerimientos, matrices de producción más limpia, 
compromisos y tareas, soportes de servicios públicos y 
consumos de energía. Concesiones de agua, permisos 
de vertimientos, permisos de emisiones

Gestión am-
biental, Gestión 
administrativa 
- Contable

Programa 
de 
excelencia 
ambiental

Eficiencia energética 

Medida de 
producción 
más limpia 
– PML

Plan de mejora, cotización de equipos, instalaciones, 
adecuaciones, mejora en la calidad de materias primas 
e insumos, sustitución de materias primas e insumos, 
disminución del uso de materias primas e insumos, 
optimización del almacenamiento de materias prima e 
insumos, modificaciones al proceso de producción, ade-
cuación de maquinaria y/o equipos, cambios o ajustes a 
los controles operacionales, cambio de fuente de ener-
gía, modernización tecnológica, cambios o ajustes en los 
procedimientos, mantenimiento y calibración de quipos 
y maquinarias, control de inventarios, prevención de 
pérdidas o escapes, monitoreo de todas las etapas del 
proceso, programa de ahorro y uso adecuado de agua, 
programas de ahorro de energía, programas para reduc-
ción de emisiones de carbono, programas de reciclaje, 
optimización del espacio disponible, separación en la 
fuente de residuos sólidos, implementación de sistemas 
de calidad, programación de productos en serie, redise-
ño de producto, utilización de empaques y/o embalajes 
reutilizables, aumento de la durabilidad del producto fi-
nal, recirculación de agua, reutilización de los desechos, 
re-uso de residuos como subproducto en otros procesos 
productivos, capacitación de empleados 

Fuente: Elaboración propia a partir de información resolución 1023 de 2010



— 55 —

Capítulo IV. 
Información contable destinada al registro único ambiental – RUA

Beneficio de gestionar el RUA para la 
organización
Además de generar información de calidad ante el ente re-
gulador, en este caso el IDEAM, permitiendo al país definir 
lineamientos de producción más limpia, para la organización 
es importante su gestión por que genera indicadores de la 
estratégicos para la producción, convirtiéndose en herra-
mientas gerenciales en la toma de decisiones, permitiendo 
optimizar la cantidad de materia prima utilizadas, agua y 
energía; así como de residuos generados, los cuales conlle-
van a unos costos en almacenamiento, tratamiento y dispo-
sición. Situación que debe ser aprovechada por la gerencia 
para impactar los resultados organizacionales y mejorar el 
desempeño ambiental.

Los indicadores permiten realizar una óptima gerencia de 
costos, a su vez muestran los consumos reales de recursos, 
naturales (agua, energía, materias primas y la cantidad de 
residuos generados).

En los comparativos de las entradas y las salidas, en térmi-
nos de materia y energía del sistema productivo o presta-
ción del servicio pueden tomarse decisiones para disminuir 
estos consumos mejorando procesos que optimizan costos 
y generan beneficios económicos.

Taller proceso subsistema contable 
ambiental - Respel
A manera de ejemplo se diseñó el taller aplicado a empresa 
manufacturera. El desarrollo completo de este se encuentra 
en el anexo No. 2 de esta cartilla, recuerde que los datos 
aquí consignados corresponden a información basada en 
aplicación empresarial con datos simulados para efectos 
académicos que en algunos casos puede distar de la reali-
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dad empresarial, por ejemplo, algunos precios de materias 
primas. 

Cada participante, deberá suministrar de la empresa a traba-
jar documentos que se detallan a continuación (fotocopias):

• Facturas servicios públicos 
• Certificado de cámara de comercio
• Certificado de ubicación
• Clasificación de residuos si la tienen
• Certificados de disposición de residuos peligrosos por 

empresa gestora
• Inventarios de materias primas e insumos
• Inventarios de productos terminados
• Diagramas de procesos, 
• descripción de procesos
• Facturas de combustibles utilizados en procesos
• Autorizaciones ambientales
• Certificados de consumo de agua por acueducto, conce-

siones de agua superficial o subterránea
• Permisos de vertimientos
• Certificados de disposición de aguas residuales AR
• Certificados de emisiones 
• Inscripción a Respel
• Definir pautas para administración de los soportes docu-

mentales que soportan la información requerida en el 
reporte 

Empresa de práctica

1. Datos de la Empresa

• Identificación de la empresa o de la persona natural
• Número
• Registro Cámara de Comercio 
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• No. De Matrícula 
• Dirección
• Departamento
• Municipio
• Teléfono
• FAX
• Ext 
• Nombre (s) de la Persona Natural o Representante Legal 

de la Persona Jurídica
• Apellido(s) de la Persona Natural o Representante Legal 

de la Persona Jurídica
• Identificación de la Persona Natural o Representante Le-

gal de la Persona Jurídica
• Número
• E-mail

2. Nombre Autorización Ambiental

 Tiene Concesión, Permiso o Autorización:

• Aprovechamiento forestal
• Concesión de aguas: ___subterráneas ___superficiales
• Emisiones atmosféricas de fuentes fijas
• Exploración de aguas subterráneas
• Licencia ambiental
• Ocupación de playas cauces y lechos
• Otro
• Plan de manejo ambiental
• Publicidad exterior visual
• Registro
• Vertimientos
 - Solicitud
 - Acto Administrativo No
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 - Fecha de Expedición
 - Seleccione Fecha de Expedición AAAA-MM-DD
 - - Fecha de Vencimiento
 - Seleccione Fecha de Vencimiento AAAA-MM-DD
 - Fecha Iniciación del Trámite
 - Seleccione Fecha Iniciación del Trámite AAAA-MM-DD
 - Expediente No.
 - Autoridad Ambiental que Otorga

3. Proceda a diligenciamiento de instrumentos (matrices)

A continuación, se presenta algunos instrumentos de reco-
lección de información, definidos como matrices, referentes 
a los puntos de generación de las corrientes de residuos pe-
ligrosos que se generan durante la ejecución de los procesos 
o servicios en la organización. 

Matriz No.1 de requisitos legales 
En este instrumento se consignará todos los elementos nor-
mativos según el componente ambiental analizado como 
agua, suelo, aire y flora, en el proceso se diligencia el asunto 
en el cual se está trabajando en la organización, por ejemplo 
los vertimientos, los residuos, las emisiones fijas, luego se 
continúa diligenciando los campos de acuerdo con la nor-
matividad que lo regula, identificando la fecha, el título, la 
autoridad que regula, el ente que la expide, el asunto, el 
artículo aplicable, identifica el cumplimiento en la organiza-
ción así como el porcentaje de cumplimiento, el documento 
que lo soporta y los responsables del proceso. Esta matriz 
le permitirá administrar la amplia normatividad ambiental 
aplicable a su empresa. En el instructivo diseñado (anexo 
No. 2) se realiza un ejemplo para mejor comprensión. La 
tabla 17 identifica cada uno de los campos diligenciados.
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Tabla 17 Matriz No.1 Requisitos Legales
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Fuente: Elaboración propia

En la tabla denominada matriz de entradas y salidas (ma-
triz MED) se incluyen el valor de los costos ambientales de 
Respel gestionados en la organización, se presenta una pro-
puesta adaptada para el sistema contable ambiental para la 
gestión de Respel como se detalla en la tabla 18. 

En las materias primas se listarán todas aquellas materias 
primas, recursos naturales, energía o subproductos utili-
zados durante el proceso productivo, en el componente 
ambiental impactado que se debe auditar, en factor de im-
pacto se registrará los residuos peligros si se generan en el 
proceso, de lo contrario se digitará como no aplica (N.A.), en 
las medidas de prevención y control, se definen los objetos 
que son sujetos de costeo ambiental, se debe identificar la 
cuenta o la subcuenta donde se hace el registro de la medi-
da en el sistema de información contable, en el costo de las 
medidas se diligencian los campos correspondientes al cos-
to unitario de la medida, la cantidad y el costo total. Dicha 
información se extrae del sistema de información contable. 

En el instructivo diseñado (anexo No. 2) se realiza un ejem-
plo para mejor comprensión.

Nota: es importante tener presente que este tipo de mejo-
ras le permitirá consolidar la información a reportar en la 
sección IX del RUA - como medidas de gestión realizadas.

En la matriz de entradas y desechos (matriz MED) se analizan 
los inventarios de materias primas, para clasificar las mercan-



— 60 —

Cartilla de información contable destinada a la presentación del  
Registro Único Ambiental –RUA– Sector Manufacturero

cías de origen nacional y extranjero. Utilice, las tablas anexas 
para realizar la clasificación de los códigos -CPC -clasificación 
central de productos adaptada por el DANE-Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística. https://www.dane.
gov.co/files/sen/nomenclatura/cpc/CPC2AC.PDF este códi-
go se utilizará en la matriz de materias primas (Matriz No. 2)

En las entradas va a detallar en el campo materia prima, el 
recurso natural, energía o subproducto, utilizado en el pro-
ceso productivo, en la casilla de subproceso detalla la activi-
dad, la tareal o el oficio que se realiza con la materia prima 
descrita en el campo anterior. En las salidas se detallará el 
producto en proceso (Pp), el producto terminado (PT) y los 
impactos ambientales generados, se detalla por compemente 
ambiental impactado, indicador impactado y medida de pre-
vención, control, compensación o mitigación utlizado. En el 
componente contable detallará la información de los hechos 
económicos a registrar en el inventario, por tipo de cuenta, 
cantidad, unidad de meda, costo unitario y costo total. 

Tabla 18 Matriz No.2 Matriz MED (entradas y desechos) -adaptación 
contable para el subproceso contable ambiental
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Fuente: Elaboración propia
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Recomendaciones

Es fundamental que en el proceso contable y productivo los 
inventarios de materias primas estén categorizados por pro-
ductos, ejemplo: resinas, químicos, colorante, pegantes, etc.

El subproceso, actividad o tarea debe estar documentado 
por escrito y se apoya en las inspecciones sistemáticas reali-
zadas al puesto de trabajo.

Se sugiere que los componentes ambientales impactados 
por el sistema, sean auditados con matrices de verificación 
y control.

El indicador de impacto se refiere a los residuos peligrosos 
–respel, generados a partir de la manipulación de materias 
prima e insumos de carácter peligroso como salida del pro-
ceso.

Las medidas de prevención, control, mitigación o compen-
sación, son objeto de costeo ambiental, la determinación 
de estos objetos de costeo permite realizar el registro en 
la contabilidad. En el instructivo diseñado (anexo No. 2) se 
realiza un ejemplo para mejor comprensión. 
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Matriz No. 3 Materias primas

En este instrumento se utilizará en la sección 1 las mate-
rias primas consumidas en el proceso que pueden ser 
de origen nacional o importado.

Se diligencia el código CPC de acuerdo con el código consul-
tado en el registro del DANE, indicado anteriormente, luego 
se describe el producto puede ser con el nombre científico, 
por ejemplo en el caso de Zamac, el nombre científico será 
aleación de zinc con aluminio, magnesio y cobre. En la uni-
dad de medida se registra la presentación de acuerdo con 
el ingreso al proceso contable, en la mayoría de los casos 
se realiza con la presentación comercial del producto. Tenga 
presente verificar en la ficha del producto en que sistema 
de medición se encuentra el producto (inglés ó MKS- me-
tro, kilogramo o segundo, también se conoce como sistema 
Giorgi, en honor a su creador Ingeniero Giovanni Giorgi). En 
las observaciones puede agregar comentarios de la destina-
ción que se le da a la materia prima, en la cantidad total o 
consumida se dilengia el consumo total de la materia prima 
durante el período de balance (un año). en el porcentaje (%) 
de origen extranjero registrará la cantidad de producto que 
se maneja importado, en las existencia al final del período 
de balance, debe registrar el inventario con el que finaliza el 
año (es decir a diciembre 31).
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Tabla 19 Matriz No.3 Materias primas

Registro Único Ambiental - RUA - para el sector manufacturero (versión Mayo 2010)
Sección 1. Materias primas consumidas y bienes consumibles de mayor consumo, mayor 

impacto ambiental y/o que prioritariamente hayan conducido a la generación de resi-
duos o desechos peligrosos

Capítulo VI materias primas consumidas y bienes consumibles - recursos naturales suje-
tos a salvo conducto o remisión de movilización (75)

Código 
(CPC) Descripción Unidad de 

medida Observación 
Cantidad total 
consumida o 

utilizadas 

% de 
origen 

extranjero 

Existencias 
(al final del 
período de 

balance) 
       

       

Fuente: 19 Elaboración propia

Matriz 4- Recursos naturales consumidos
En la matriz No. 4 se debe registrar los consumos de las 
materias primas consumidas y de los recursos naturales 
que son sujetos de salvo conducto, remisión o movilización, 
los cuales se manejan de acuerdo con lo requerido por el 
sistema SICOQ - Certificado de informes de carencias por 
tráfico de estupefacientes; a través de la plataforma del 
Ministerio de Justicia, no basta con tener el certificado de 
estupefacientes que entrega el proveedor sino que además 
la empresa productora debe hacer su respectivo registro en 
plataforma, como lo indica la tabla 20.
http://www.minjusticia.gov.co/CertificadodeInformesdeCarenciaporTr%C3%A-
1ficodeEstupefacientes/plataformasicoq.aspx 
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Tabla 20 Matriz No.4 recursos naturales consumidos

Registro Único Ambiental - RUA - para el sector manufacturero (versión Mayo 2010)

Capítulo VI materias primas consumidas y bienes consumibles - recursos naturales 
sujetos a salvo conducto o remisión de movilización 

Sección 2 Recursos Naturales que requieren salvoconducto único nacional o remisión 
para la movilización
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Fuente: Elaboración propia

Matriz 5- Control documental
En la matriz de control documental, se realiza el seguimiento 
al soporte de la gestión de los Respel, permitirán la vigilancia 
de los vencimientos de la información a presentar. De igual 
manera asigna una responsabilidad a la persona a cargo de 
la tenencia cumplimiento y verificación delos requisitos, por 
favor intente diligenciar los campos que se detallan en la 
tabla 21.

En el campo código se definirá el código interno asignado 
desde el sistema contable administrativo, el documento 
soporte como permiso o licencia, en la descripción se di-
ligenciará el acto administrativo y la entidad que lo emite, 
la fecha de expedición del acto administrativo, la fecha en 
la que expira o en la que se debe renovar el permiso, en el 
campo de acción se diligencian las acciones de gestión am-
biental a que se refiere, en el almacenamiento se ubicará el 
lugar físico o digital donde se encuentra el documento, en el 
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porcentaje (%) de cumplimiento del requisito en la empresa, 
así mismo se diligencia el campo responsable

Tabla 21 Matriz No.5 control documental
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Fuente: Elaboración propia

Matriz 6- generación de residuos peligrosos
La siguiente es una matriz de producción más limpia, referida 
a la gestión de los Respel, la cual relaciona los residuos peligro-
sos con su clasificación, según el convenio de Basilea; agilizará 
la digitación en el aplicativo RUA de estos desechos, además 
conecta la cantidad generada con su costo de disposición; 
convirtiéndose en una herramienta importante para una ade-
cuada gestión de costos ambientales, se debe diligenciar mes 
a mes por tipo de residuo generado, según la clasificación con 
el código Basilea, así como el costo de disposición de cada 
residuo, al final se totalizará por mes el costo de la disposición 
total la tabla 22 le indica cómo realizarla. 

Puede insertar tantas columnas se requiera según la canti-
dad de residuos que disponga en su empresa. Totalice los 
kilogramos que dispone durante el período, para ello sume 
todas las cantidades dispuestas por el costo de disposición 
por cada kilogramo. Incluya también en el costo total el 
valor correspondiente a los desechos dispuestos por RAEE- 
residuo producido por aparato eléctrico o electrónico. Tota-
lice en la fila superior el total de desechos por mes y al final 
totalice el total del dinero gastado en la disposición durante 
el período de balance (un año).
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Tabla 22 Matriz No.6 generación de residuos peligrosos
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** Ver anexos I Y II Decreto 4741 de 2005

Fuente: Elaboración propia

Matriz 7- generación de residuos peligrosos
En la matriz 7 se consolidan los consumos de recursos na-
turales (agua y energía) necesaria en el reporte del RUA. Es 
necesario conservar copia de la cuenta de servicios públicos 
mes a mes para ser diligenciada, o en su defecto el pago de 
concesiones de agua, el costo del kilovatio hora si es energía 
eléctrica, o las facturas del pago de otras formas de energía 
utilizadas para mover procesos, como carbón, gas, etc., en la 
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tabla 23 encontrará el instrumento para realizarla; si requie-
re otro consumo puede adicionar el número de columnas 
como recurso requiera.

Mes a mes se diligencia el consumo de energía promedio 
en kilovatios, el costo de la energía, el consumo de agua en 
M3 con su respectivo costo, así como el consumo de alcan-
tarillado con su respectivo costo, al final se totaliza en la co-
lumna costo total el total de consumos por mes, al final del 
año en la columna total consumos se totaliza en cantidades 
y valores, este informe le sirve de herramienta para analizar 
el consumo de los servicios públicos.

Tabla 23 Matriz No.7 generación de residuos peligrosos

Matriz de consumos de recursos naturales (agua y energía)

Mes
 Consumo 

energía en KW 
Promedio 

Costo 
energía

Consumo 
de agua 
en M3 

Costo 
de agua

Consumo 
de alcanta-
rillo en M3 

Costo al-
cantarillado

Enero       

Febrero       

Marzo       

Abril       

Mayo       

Junio       

Julio       

Agosto       

Septiembre       

Octubre       

Noviembre       

Diciembre       

Totales 

Fuente: Elaboración propia
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Aforo: Es el depósito temporal de residuos o desechos 
peligrosos en un espacio físico definido y por un tiempo 
determinado con carácter previo a su aprovechamiento y/o 
valorización, tratamiento y/o disposición final.

Almacenamiento: Es el proceso de recuperar el valor rema-
nente o el poder calorífico de los materiales que componen 
los residuos o desechos peligrosos, por medio de la recupe-
ración, el reciclado o la regeneración.

ANLA: Agencia Nacional de Licencias Ambientales

ARO: Análisis de riesgo por oficio 

Auditoría Ambiental: Documentado y objetivo de una eva-
luación de la organización ambiental, operación y equipa-
miento, a fin de contribuir a salvaguardar el ambiente con 
el objeto de: 
a) Facilitar el manejo del control de las prácticas ambientales. 
b) Evaluar la articulación de las políticas empresariales con 
los requisitos de las regulaciones. (Cámara Internacional de 
Comercio). 

Es la revisión sistemática, documentada, periódica y objetiva 
efectuada por entidades públicas y privadas de operaciones 
y prácticas enmarcadas en requerimientos ambientales, que 
apunta a Verificar el cumplimiento de las regulaciones am-
bientales. b. Evaluar la efectividad de los sistemas de mane-
jo ambiental. c. Evaluar los riesgos de prácticas y materiales 
regulados y no regulados. (EPA/USA).

CAR: Corporación Autónoma Regional
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Ciclo de vida de producto: Una secuencia de fases concep-
tuales relacionada con un producto, proceso, servicio, insta-
lación o empresa

Contabilidad Ambiental: La contabilidad ambiental de la 
empresa se entiende como el conjunto de sistemas e instru-
mentos útiles para medir, evaluar y comunicar el desempe-
ño ambiental de la empresa. (Echavarria, 1999); adicional-
mente contribuye en la generación, análisis y utilización de 
información financiera y no financiera destinada a integrar 
las políticas económica y ambiental de la empresa y cons-
truir una empresa sostenible.

CPC: Clasificación central de productos

Cretiber: Corrosivos, reactivos, explosivo, tóxico, inflamable, 
biológico, ecotóxicos, radiactivo

DIAN: División de Aduanas Nacionales

Disposición final: Es el proceso de aislar y confinar los resi-
duos o desechos peligrosos, en especial los no aprovecha-
bles, en lugares especialmente seleccionados, diseñados y 
debidamente autorizados, para evitar la contaminación y los 
daños o riesgos a la salud humana y al ambiente.

Generador: Cualquier persona cuya actividad produzca re-
siduos o desechos peligrosos. Si la persona es desconocida 
será la persona que está en posesión de estos residuos. El 
fabricante o importador de un producto o sustancia química 
con propiedad peligrosa, para los efectos del presente de-
creto se equipara a un generador, en cuanto a la responsabi-
lidad por el manejo de los embalajes y residuos del producto 
o sustancia

Gestión integral: Conjunto articulado e interrelacionado 
de acciones de política, normativas, operativas, financie-
ras, de planeación, administrativas, sociales, educativas, de 
evaluación, seguimiento y monitoreo, desde la prevención 
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de la generación hasta la disposición final de los residuos o 
desechos peligrosos, a fin de lograr beneficios ambientales, 
la optimización económica de su manejo y su aceptación 
social, respondiendo a las necesidades y circunstancias de 
cada localidad o región

Gestor de Respel: Se considera gestores a las actividades de 
eliminación, valorización o almacenamiento intermedio de 
residuos peligrosos.

GICE: Grupo de Investigación en Ciencias Empresariales- IUE 

GRI: Reporte Global, por sus siglas en inglés Global Reporting 
Initiative (GRI)

IDEAM: Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios 
Ambientales (IDEAM)

IFAC: Federación Internacional de contadores públicos

Industria manufacturera: Se entiende por industria manu-
facturera la transformación física y química de materiales y 
componentes en productos nuevos; ya sea que el trabajo se 
efectué con máquinas o a mano, en una fábrica o a domicilio, 
que los productos se vendan al por mayor o al por menor. 
Resolución 1023 de 2010 Ministerio de Medio Ambiente y 
Desarrollo Territorial

Manejo Integral: Es la adopción de todas las medidas ne-
cesarias en las actividades de prevención, reducción y se-
paración en la fuente, acopio, almacenamiento, transporte, 
aprovechamiento y/o valorización, tratamiento y/o disposi-
ción final, importación y exportación de residuos o desechos 
peligrosos, individualmente realizadas o combinadas de ma-
nera apropiada, para proteger la salud humana y el ambien-
te contra los efectos nocivos temporales y/o permanentes 
que puedan derivarse de tales residuos o desechos

Matriz MED: Matriz de entradas y salidas 
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ODS: Objetivos de desarrollo sostenible

ONU: Organización de Naciones Unidas

PHVA: Ciclo de calidad Planear, Hacer, Verificar, Actuar

PNUMA: Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente

PP: Producto en Proceso

PT: Producto Terminado

PUC: Plan Único de Cuentas

PUEYRA: Plan de Uso Eficiente y Racional del Agua

RAEE: Aparatos eléctricos y electrónicos cuyos materiales, 
componentes, consumibles y subconjuntos proceden tanto 
de usos domésticos como de usos profesionales, a partir del 
momento en que pasan a ser residuos.

REDICEAC: Red de Investigación en Ciencias Económicas, 
Administrativas y Contables

Residuo o Desecho Peligroso: Es aquel residuo o desecho 
que por sus características corrosivas, reactivas, explosivas, 
tóxicas, inflamables, infecciosas o radiactivas puede causar 
riesgo o daño para la salud humana y el ambiente. Así mis-
mo, se considera residuo o desecho peligroso los envases, 
empaques y embalajes que hayan estado en contacto con 
ellos.

Residuo Peligroso- RESPEL: Es aquel residuo o desecho 
que por sus características corrosivas, reactivas, explosivas, 
tóxicas, inflamables, infecciosas o radiactivas puede causar 
riesgo o daño para la salud humana y el ambiente. Así mis-
mo, se considera residuo o desecho peligroso los envases, 
empaques y embalajes que hayan estado en contacto con 
ellos.
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RUA: Registro Único Ambiental

RUIA: Registro Único de Infractores Ambientales

RUT: Registro único tributario

SGA: Sistema de Gestión Ambiental

SINA: Sistema Nacional Ambiental

SIQOC: Sistema de información ver estupefacientes

SIUR: Subsistema de Información sobre Uso de Recursos 
Naturales Renovables – SIUR, para el sector manufacturero 
y se dictan otras disposiciones

Tasa retributiva: Es un instrumento económico que cobrará 
la autoridad ambiental competente a los usuarios por la uti-
lización del recurso hídrico como receptor de vertimientos 
puntuales directos o indirectos y se cobrará por la totalidad 
de la carga contaminante descargada al recurso hídrico.

TUA: Tasa por Utilización de Agua
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Según resolución 1023 de 2010 (Colombia, 
Resolución 1023 de 2010;) Formato 

Solicitud de inscripción

(La solicitud será enviada a la Oficina Territorial que corresponda, según 
el lugar donde se encuentra el establecimiento, al final del formato en la 
NOTA 2, se encuentra la lista de las territoriales con los datos de envío):

Municipio,   Fecha 

Señores
OFICINA TERRITORIAL (Ver NOTA 2)
CORANTIOQUIA
Dirección (Ver NOTA 2 AL FINAL DEL DOCUMENTO)
Municipio (Ver NOTA 2 AL FINAL DEL DOCUMENTO)

Asunto: Solicitud de inscripción en el Registro Único Ambiental para el 
Sector Manufacturero.

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes con el fin de solicitar la inscrip-
ción en el Registro Único – RUA para el Sector Manufacturero, a efecto 
de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 4 parágrafo 2 de la 
Resolución 1023 del 28 de mayo de 2010.



— 78 —

Cartilla de información contable destinada a la presentación del  
Registro Único Ambiental –RUA– Sector Manufacturero

DATOS DE LA EMPRESA, ENTIDAD U ORGANIZACIÓN

NOMBRE COMPLETO O RAZON SOCIAL
NOMBRE COMERCIAL

IDENTIFICACION DE LA 
EMPRESA O PERSONA 
NATURAL

REGISTRO DE CAMARA DE COMERCIO

CÁMARA

NÚ-
MERO 
MA-
TRICU-
LA

NIT__CC__CE Número:

DEPARTAMENTO MUNICIPIO

DIRECCION TELEFONO FAX

NOMBRE COMPLETO DE LA PERSONA 
NATURAL O DEL REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA PERSONA JURÍDICA

IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA NATURAL O 
DEL EPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA 
JURÍDICA

NIT__CC__CE_ Número:

E-mail: 

Por lo anterior, solicito a ustedes me sea asignado el (los) número(s) 
de inscripción correspondiente(s) para proceder a diligenciar la informa-
ción del Registro Único Ambiental – RUA para el sector manufacturero 
dentro de los plazos establecidos en el artículo 8 de la Resolución 1023 
del 28 de mayo de 2010, para el(los) establecimiento(s) que se relacio-
na(n) a continuación:
DATOS DEL ESTABLECIMIENTO DEL SECTOR MANUFACTURERO LOCA-
LIZADO EN JURISDICCIÓN DE ESTA AUTORIDAD AMBIENTAL. (En caso 
de haber más de un establecimiento del sector manufacturero locali-
zado en jurisdicción de esta Autoridad Ambiental que esté obligado a 
diligenciar el registro único Ambiental para el sector manufacturero, por 
favor diligenciar este cuadro para cada uno de ellos, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 4 parágrafo 3 de la Resolución 1023 del 28 de 
mayo de 2010) 
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NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO O INSTALACIÓN

DEPARTAMENTO MUNICIPIO DIRECCION

NOMBRE DE LA PERSONA PARA 
CONTACTAR TELEFONO FAX

E-mail: 
DESCRIPCION DETALLADA DE LA ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL DEL 
ESTABLECIMIENTO O INSTALACION

CODIGO CIIU DE LA ACTIVIDAD PRINCIPAL

Me comprometo a realizar el diligenciamiento inicial y actualizar anual-
mente la información suministrada en el Registro Único Ambiental – RUA 
para el Sector Manufacturero, de acuerdo, con los plazos establecidos 
en el artículo 8 de la Resolución 1023 del 28 de mayo de 2010.
Cordialmente,

____________________
FIRMA

NOTA 1: Los establecimientos que se encuentran en el ámbito de apli-
cación de la Resolución 1023 del 28 de mayo de 2010, cuya licencia 
ambiental se haya expedido o plan de manejo ambiental se haya ex-
pedido de manera privativa por el ministerio de Ambienta Vivienda y 
Desarrollo Territorial deberán solicitar inscripción en el Registro Único 
Ambiental para el sector manufacturero ante ésta entidad (Parágrafo 1 
de la Resolución 1023 del 28 de mayo de 2010). Recuerde que con el 
diligenciamiento de esta plataforma, está dando cumplimiento al Regis-
tro de Generadores de Residuos Peligrosos, no debe ingresar por tanto, 
información mediante la plataforma del Registro RESPEL.
NOTA 2: Esta solicitud será enviada a la Oficina Territorial que corres-
ponda, según el lugar donde está ubicado el establecimiento, así:
- Si el establecimiento se encuentra ubicado en alguno de los siguien-

tes municipios: Amalfi, Caracolí, Cisneros, Maceo, Puerto Berrío, 
Puerto Nare, Remedios, Segovia, Yalí, Yolombó, Yondó y Vegachí, los 
datos del encabezado de la solicitud son los siguientes:

 Oficina Territorial Zenufaná
 Carrera 49 No. 49-33
 Vegachí, Antioquia
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- Si el establecimiento se encuentra ubicado en alguno de los siguien-
tes municipios: Cáceres, Caucasia, El Bagre, Nechí, Tarazá, Valdivia y 
Zaragoza, los datos del encabezado de la solicitud son los siguientes:

 Oficina Territorial Panzenú
 Calle 31 No. 9-14 Barrio El Bosque
 Caucasia, Antioquia

- Si el establecimiento se encuentra ubicado en alguno de los siguien-
tes municipios: Angostura, Anorí, Belmira, Briceño, Campamento, 
Carolina del Príncipe, Don Matías, Entrerríos, Gómez Plata, Guada-
lupe, Ituango, San Andrés de Cuerquia, San José de la Montaña, San 
Pedro de los Milagros, Santa Rosa de Osos, Toledo y Yarumal, los 
datos del encabezado de la solicitud son los siguientes:

 Oficina Territorial Tahamíes
 Carrera 28A No. 32-17 piso 3
 Santa Rosa de Osos, Antioquia

- Si el establecimiento se encuentra ubicado en alguno de los siguien-
tes municipios: Anzá, Buriticá, Caicedo, Ebéjico, Liborina, Olaya, 
Sabanalarga, San Jerónimo, Santa Fe de Antioquia, y Sopetrán, los 
datos del encabezado de la solicitud son los siguientes:

 Oficina Territorial Hevéxicos
 Calle 11 No. 10-39 
 Santa Fe de Antioquia

- Si el establecimiento se encuentra ubicado en alguno de los siguien-
tes municipios: Andes, Betania, Betulia, Ciudad Bolívar, Concordia, 
Hispania, Jardín y Salgar, los datos del encabezado de la solicitud son 
los siguientes:

 Oficina Territorial Citará
 Carrera 50 No. 51-39
 Andes, Antioquia

- Si el establecimiento se encuentra ubicado en alguno de los siguien-
tes municipios: Caramanta, Fredonia, Jericó, La Pintada, Montebello, 
Pueblo Rico, Santa Barbará, Támesis, Tarso, Valparaíso y Venecia, los 
datos del encabezado de la solicitud son los siguientes:

 Oficina Territorial Cartama
 Carrera 3 No. 5-28
 Jericó, Antioquia

- Si el establecimiento se encuentra ubicado en alguno de los siguien-
tes municipios: Medellín, Barbosa, Bello, Copacabana y Girardota, 
los datos del encabezado de la solicitud son los siguientes:

 Oficina Territorial Aburrá Norte
 Carrera 65 No. 44A-32
 Medellín
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- Si el establecimiento se encuentra ubicado en alguno de los siguien-
tes municipios: Armenia, Amagá, Angelópolis, Heliconia, Envigado 
y Titiribí, y las áreas rurales de los municipios de Caldas, Itagüí, La 
Estrella y Sabaneta, los datos del encabezado de la solicitud son los 
siguientes:

 Oficina Territorial Aburrá Sur
 Carrera 65 No 44A-32
 Medellín

Colombia, Resolución 1023 de 2010;. (25 de 10 de 2018). https://
iue.basesdedatosezproxy.com:2105/normativa/detalle/resolu-
cion-1023-de-2010-42412/txt. Obtenido de https://iue.basesdedatose-
zproxy.com:2105/normativa/detalle/resolucion-1023-de-2010-42412/
txt: https://iue.basesdedatosezproxy.com:2105/normativa/detalle/
resolucion-1023-de-2010-42412/txt
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Anexo 2

Instructivo sistema contable ambiental con 
destino al registro único ambiental – RUA

Buscando asegurar el éxito en el reporte de información de residuos 
peligrosos - Respel en el aplicativo del Registro Único Ambiental 
- RUA, dispuesto para ello a través de plataforma IDEAM (Resolución 
1023/2010), se hace necesario considerar los aspectos que se detallan 
a continuación:
-Planear la implementación del proceso contable ambiental, para ello es 
necesario realizar la lectura, análisis y discusión de la Cartilla de informa-
ción contable destinada a la presentación del Registro Único Ambiental 
- RUA- Sector Manufacturero, desarrollada por el grupo GICE de la Insti-
tución Universitaria de Envigado -IUE (Florez R. A., 2017).
- Verificar el registro de la empresa ante el Registro Único Ambiental - 
RUA. Recuerde que si la empresa es un generador de residuos peligrosos 
- Respel, con más de 10kgs/año, debe estar inscrita ante este organismo. 
En caso contrario proceder a realizar la solicitud en el Anexo 1- Formato 
Solicitud de inscripción y radicarlo ante autoridad ambiental, que se en-
cuentra como anexo 1 al final de la cartilla.
- Antes de recopilar la información en los formatos dispuestos para su 
consolidación, (matrices de gestión contable ambiental), es necesario 
tener presente:
•  Seleccionar la información administrativa de la empresa (datos de la 

empresa, del establecimiento y del responsable del reporte).
•  El caso de ausencia del certificado de ubicación localizar las coorde-

nadas con la dirección física en el aplicativo de Google Earth. 
•  Es necesario tener disponible, clasificadas y separadas en archivo 

independiente de la información contable, las licencias y permisos 
ambientales que posea la empresa.

•  Se requiere preparar el archivo contable ambiental con las cuentas 
de servicios públicos mes a mes, al igual que consumos de otras 
fuentes como energía y agua potable. Ejemplo plantas eléctricas, 
combustibles fósiles, energías alternativas, otras fuentes de abas-
tecimiento de agua; permisos de vertimientos, las constancias de 
vertimientos y tasas retributivas o descargas al alcantarillado.
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•  Separar las acciones de gestión ambiental que tenga la empresa 
registrada, como por ejemplo planes de manejo ambiental, plan de 
gestión integral de residuos sólidos, plan de uso eficiente y racional 
del agua - Puyera.

•  Se requiere certificados de emisiones, resultados de muestreos iso-
cinécticos (chimeneas), mediciones de ruidos, vibraciones

•  Definir y documentar el diagrama de flujo del proceso productivo
•  Es necesario organizar los inventarios de materia prima, acumulado 

del período; así como a diciembre 31 del año del reporte. O el últi -
mo inventario existente en la organización.

•  Se requiere que los inventarios estén agrupados por categorías, 
procurando conservar la misma estructura por período, ejemplo 
acrílico, pigmentos, adhesivos, resinas, solventes.

•  Seleccionar desde el sistema de información contable el inventario 
de producto terminado acumulado del año.

•  Clasificar los inventarios con los códigos CPC (clasificación central 
de productos adaptada para Colombia por el del DANE).

•  Si hay mercancías (materias primas o productos terminados) que 
caben en la categoría MATPEL (Materiales Peligrosos), de acuerdo 
con la guía - GRE (guía respuesta ante emergencias), se deben revisar 
y conciliar contra el listado reportado en el sistema de información 
para el control de sustancias y productos químicos del Ministerio de 
Justicia y del Derecho-SICOQ; además se debe imprimir un inven-
tario acumulado al período de esos productos con el número de la 
resolución, acompañado del certificado del registro en el sistema 
por parte de la empresa como actor en la cadena de custodia. Nota: 
todo MATPEL genera un Respel. 

•  Se requiere los certificados de los residuos no peligroso - reciclables 
(cartón, ordinario, plástico), en caso de no tenerlo, se puede sopor-
tar con el registro del pesaje acumulado del período mes a mes por 
corriente generadora de residuo.

•  Es necesario contar con los certificados emitidos por la empresa 
gestora de residuos peligrosos de Respel, así como los soportes de 
planes pos consumo con que cuente la empresa.

•  Debe contar con el registro del pesaje de la disposición de Respel 
mes a mes; la sumatoria de todos es igual al valor a registrar en la 
sección B del Registro único ambiental - RUA. 

•  Para el reporte de información tenga presente, revisar la informa-
ción requerida en los nueve capítulos del Registro único ambiental 
-RUA; la tabla 1 lo orientará:
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Tabla 1 Generalidades del RUA

Generalidades del RUA 

Clasificación Sección Cantidad de residuo generado en 
el mes 

Capítulo I
Identificación 
de la empresa y 
establecimiento 

Sección 1 Datos de la empresa 

Sección 2 Datos del establecimiento

Sección 3 Datos del responsable del reporte 

Capítulo 
II

Autorizaciones ambientales del 
establecimiento Autorizaciones ambientales

Capítulo 
III Recurso agua 

Sección 1 Entrada de agua

Sección 2 Salida de agua

Capítulo 
IV Energía 

Sección 1 Energía Eléctrica

Sección 2 Información equipos (fuentes fijas)

Capítulo 
V

Emisiones a la atmósfera

Sección 1
Fuentes fijas en las que se generan 
emisiones al ambiente por productos 
diferentes a combustión

Sección 2 Emisión de ruido

Sección 3 Emisión a la atmósfera por fuentes 
fijas - descargas

Capítulo 
VI

Materias primas y 
bienes consumibles, 
recursos naturales

Sección 1
Materias primas y bienes 
consumibles, recursos naturales que 
conduzca a la generación de residuos

Sección 2
Recursos naturales que requieren 
salvoconducto único nacional o 
remisión para la movilización

Capítulo 
VII Bienes elaborados y/o servicios Bienes elaborados y/o servicios

Capítulo 
VIII Residuos o desechos 

Sección A Residuos o desechos no peligrosos 

Sección B Residuos o desechos peligrosos 

Capítulo 
IX

Acciones de gestión ambiental
Convenios de producción más 
limpia 
Programas de gestión ambiental 

Sistemas de gestión ambiental 

Fuente: Elaboración propia a partir del decreto 4741 (República de Colombia & 
..., 2016)

Luego identifique el período de balance a reportar. Recuerde que se re-
porta año vencido a más tardar el día 31 de marzo del año siguiente, se-
gún el dígito de verificación del número de identificación tributaria -NIT.
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A continuación se detallan las matrices de la información requerida en el 
reporte y ejemplos como guía del proceso a realizar:

Matriz 1- Matriz de requisitos legales
En este instrumento se consignará todos los elementos normativos se-
gún el componente ambiental analizado como agua, suelo, aire y flora, 
en el proceso se diligencia el asunto en el cual se está trabajando en la 
organización, por ejemplo los vertimientos, los residuos, las emisiones 
fijas, luego se continúa diligenciando los campos de acuerdo con la nor-
matividad que lo regula, identificando la fecha, el título, la autoridad que 
regula, el ente que la expide, el asunto, el artículo aplicable, identifica 
el cumplimiento en la organización así como el porcentaje de cumpli-
miento, el documento que lo soporta y los responsables del proceso. 
Esta matriz le permitirá administrar la amplia normatividad ambiental 
aplicable a su empresa
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Matriz 2- Matriz MED (entradas y desechos)

En el instrumento 2, denominada matriz de entradas y salidas (matriz 
MED) se incluyen el valor de los costos ambientales de Respel gestio-
nados en la organización, se presenta una propuesta adaptada para el 
sistema contable ambiental para la gestión de residuos peligrosos.
En las materias primas se listarán todas aquellas materias primas, re-
cursos naturales, energía o subproductos utilizados durante el proceso 
productivo, para este caso se utilizará la silicona, que corresponde al 
subproceso de fabricación de botones, en el componente ambiental im-
pactado que se debe auditar, para este caso se definió el aire y el agua 
no genera un indicador de impacto por eso para la materia prima sili-
cona se digitó no aplica (N.A.), en las medidas de prevención y control, 
se definen los objetos que son sujetos de costeo ambiental, para este 
caso se definió que es de control por tratarse del uso de calor a 150°C, 
se debe identificar la cuenta o la subcuenta donde se hace el registro 
de la medida en el sistema de información contable, para este caso se 
definió el sistema de ventilación, dado que el control se realizará sobre 
el sistema de ventilación, en el costo de las medidas se diligencian los 
campos correspondientes al costo unitario de la medida, la cantidad y 
el costo total. Por ejemplo, si en el área de la planta o del proceso fuese 
necesario ubicar más de un extractor en el sistema de ventilación, se co-
locará el valor unitario de cada equipo, en la casilla siguiente el número 
de equipos requeridos y el costo total de la implementación del sistema 
de ventilación. 
Nota: es importante tener presente que este tipo de mejoras le permi-
tirá consolidar la información a reportar en la sección IX del RUA - como 
medidas de gestión realizadas.
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En la matriz de entradas y desechos (matriz MED) se analizan los in-
ventarios de materias primas, para clasificar las mercancías de origen 
nacional y extranjero. Utilice, las tablas anexas para realizar la clasifica-
ción de los códigos -CPC -clasificación central de productos adaptada por 
el DANE-Departamento Administrativo Nacional de Estadística, https://
www.dane.gov.co/files/sen/nomenclatura/cpc/CPC2AC.PDF, este código se 
utilizará en la matriz de materias primas (Matriz 3).
En las entradas va a detallar en el campo materia prima, el recurso na-
tural, energía o subproducto, utilizado en el proceso productivo, en la 
casilla de subproceso detalla la actividad, la tareal o el oficio que se rea-
liza con la materia prima descrita en el campo anterior. En las salidas se 
detallará el producto en proceso (Pp), el producto terminado (PT) y los 
impactos ambientales generados, se detalla por compemente ambiental 
impactado, indicador impactado y medida de prevención, control, com-
pensación o mitigación utlizado. En el componente contable detallará la 
información de los hechos económicos a registrar en el inventario, por 
tipo de cuenta, cantidad, unidad de meda, costo unitario y costo total. 
Continuando con el ejemplo de la Silicona, se tiene que es una materia 
prima utilizada en la elaboración de moldes, el componente ambiental 
impactado es el aire, el indicador de impacto son las emisiones gene-
radas, se utiliza como medida de prevención la temperatura como se 
evidenció en el ejemplo anterior, se registra en el cuenta inventario de 
materia prima se registra en kilogramos, con su respectivo costo unitario 
y costo total.
Nota: para efectos académicos los costos no son reales en el proceso, 
es una medida de simulación utilizada por los autores para culminar el 
ejercicio.
Matriz 3- materias primas y bienes consumidos
En este instrumento se utilizará en la sección 1 las materias primas con-
sumidas en el proceso que pueden ser de origen nacional o importado.
Se diligencia el código CPC de acuerdo con el código consultado en el 
registro del DANE, indicado anteriormente, se describe el producto pue-
de ser con el nombre científico, por ejemplo en el caso de Zamac, el 
nombre científico será aleación de zinc con aluminio, magnesio y cobre. 
En la unidad de medida se registra la presentación de acuerdo con el 
ingreso al proceso contable, en la mayoría de los casos se realiza con 
la presentación comercial del producto. Tenga presente verificar en la 
ficha del producto en que sistema de medición se encuentra el producto 
(inglés ó MKS- metro, kilogramo o segundo, también se conoce como 
sistema Giorgi, en honor a su creador Ingeniero Giovanni Giorgi). En las 
observaciones puede agregar comentarios de la destinación que se le 
da a la materia prima, en la cantidad total o consumida se dilengia el 
consumo total de la materia prima durante el período de balance (un 
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año). en el porcentaje (%) de origen extranjero registrará la cantidad de 
producto que se maneja importado, en las existencia al final del período 
de balance, debe registrar el inventario con el que finaliza el año (es 
decir a diciembre 31).
En este ejemplo, se utilizó el código 3423201, correspondinte a Ácido 
Sulfúrico, se registra en kilogramos, se utiliza para raelizar baños ácidos 
en el proces planta galvánica y para neutralizar el agua, en el período se 
consumió 80.91kg, no se tiene ningún porcentaje de origen extranjero y 
finalizó la empresa el período con 20.51kg.

Tabla 4 Matriz 3- materias primas y bienes consumidos

Registro único ambiental - RUA - para el sector manufacturero (versión Mayo 2010)
Sección 1. Materias primas consumidas y bienes consumibles de mayor consumo, 
mayor impacto ambiental y/o que prioritariamente hayan conducido a la genera-

ción de residuos o desechos peligrosos
Capítulo VI materias primas consumidas y bienes consumibles - recursos naturales 

sujetos a salvo conducto o remisión de movilización (75)
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promediado. (en kg según la con-
versación realizada fueron 15.35 lts)
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Fuente: elaboración propia
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Matriz 4- Recursos naturales consumidos
En esta matriz 4 se debe registrar los consumos de las materias primas 
consumidas y de los recursos naturales que son sujetos de salvo con-
ducto, remisión o movilización, los cuales se manejan de acuerdo con 
lo requerido por el sistema SICOQ - Certificado de informes de carencias 
por tráfico de estupefacientes; a través de la plataforma del Ministerio 
de Justicia, no basta con tener el certificado de estupefacientes que en-
trega el proveedor sino que además la empresa productora debe hacer 
su respectivo registro en plataforma. 
http://www.minjusticia.gov.co/CertificadodeInformesdeCarenciapor-
Tr%C3%A1ficodeEstupefacientes/plataformasicoq.aspx
Digita el código CPC ubicado en la plataforma del DANE nombrada en la 
matriz No. 3, se coloca la descripción del producto, la unidad de medida, 
el nombre científico o la especie aprovechada, el nombre común del 
producto o de la especie, el tipo de autorización registrada en el Sicoq, 
el nombre de la autoridad reguladora, la cantidad total consumida en 
el período, el porcentaje (%) de productos extranjeros y la cantidad de 
existencias con que cuenta la empresa al final del período de balance.
En este caso el código CPC es 3414115, correspondiente a acetato de 
etilo o butilo/amilo, se mide en kg, en nombre científico es igual, el nom-
bre común es acetato de etilo, el tipo de autorización es registro con el 
No. 104530, otorgado por Estupefacientes, se consumieron 4.200 kg, no 
se reporta porcentaje (%) de origen extranjero en el período y se finaliza 
con un inventario de 728kg. 

Tabla 5 Matriz 4- Recursos naturales consumidos

Registro único ambiental - RUA - para el sector manufacturero (versión Mayo 2010)
Capítulo VI materias primas consumidas y bienes consumibles - recursos naturales sujetos 
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Matriz 5- Control documental
En la matriz de control documental, se realiza el seguimiento al soporte 
de la gestión de los Respel, permitirán la vigilancia de los vencimientos 
de la información a presentar. De igual manera asigna una responsabi-
lidad a la persona a cargo de la tenencia cumplimiento y verificación 
delos requisitos, por favor intente diligenciar los campos que se detallan 
a continuación:
En el campo código se definirá el código interno asignado desde el 
sistema contable administrativo, el documento soporte como permiso 
o licencia, en la descripción se diligenciará el acto administrativo y la 
entidad que lo emite, la fecha de expedición del acto administrativo, 
la fecha en la que expira o en la que se debe renovar el permiso, en el 
campo de acción se diligencian las acciones de gestión ambiental a que 
se refiere, en el almacenamiento se ubicará el lugar físico o digital donde 
se encuentra el documento, en el porcentaje (%) de cumplimiento del 
requisito en la empresa, así mismo se diligencia el campo responsable, 
en este caso el proceso de la organización responsable de la tenencia 
del documento. 

Tabla 6 Matriz 5- Control documental
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Fuente: elaboración propia

Matriz 6- Generación de Respel 
La siguiente es una matriz de producción más limpia, referida a la gestión 
de los Respel, la cual relaciona los residuos peligrosos con su clasifica-
ción, según el convenio de Basilea; agilizará la digitación en el aplicativo 
RUA de estos desechos, además conecta la cantidad generada con su 
costo de disposición; convirtiéndose en una herramienta importante 
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para una adecuada gestión de costos ambientales, se debe diligenciar 
mes a mes por tipo de residuo generado, según la clasificación con el có-
digo Basilea, así como el costo de disposición de cada residuo, al final se 
totalizará por mes el costo de la disposición total. Puede insertar tantas 
columnas se requiera según la cantidad de residuos que disponga en su 
empresa. Totalice los kilogramos que dispone durante el período, para 
ello sume todas las cantidades dispuestas por el costo de disposición por 
cada kilogramo. Incluya también en el costo total el valor correspondien-
te a los desechos dispuestos por RAEE- residuo producido por aparato 
eléctrico o electrónico. Totalice en la fila superior el total de desechos 
por mes y al final totalice el total del dinero gastado en la disposición 
durante el período de balance (un año).
Nota: recuerde adicionar cuantos espacios necesite por tipo de residuo, 
en todo caso en esta matriz se debe consolidar la cantidad total de resi-
duos tanto en kilogramos como identificar el costo total de la disposición 
por cada uno de ellos. La tabla 7 ilustra cómo realizarlo en un periodo. 
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Matriz 7- generación de residuos peligrosos
En la matriz 7 se consolidan los consumos de recursos naturales (agua y 
energía) necesaria en el reporte del RUA. Es necesario conservar copia 
de la cuenta de servicios públicos mes a mes para ser diligenciada, o en 
su defecto el pago de concesiones de agua, el costo del kilovatio hora 
si es energía eléctrica, o las facturas del pago de otras formas de ener-
gía utilizadas para mover procesos, como carbón, gas, etc. Si requiere 
otro consumo puede adicionar el número de columnas como recurso 
requiera.
Mes a mes se diligencia el consumo de energía promedio en kilovatios, 
el costo de la energía, el consumo de agua en M3 con su respectivo cos-
to, así como el consumo de alcantarillado con su respectivo costo, al 
final se totaliza en la columna costo total el total de consumos por mes, 
al final del año en la columna total consumos se totaliza en cantidades 
y valores, este informe le sirve de herramienta para analizar el consumo 
de los servicios públicos.
Tabla 8 Matriz 7- generación de residuos peligrosos.

Matriz de consumos de recursos naturales (agua y energía) (2016)
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Enero 14.827 $ 7.277.518 178 $ 375.678 178 $ 472.963 $ 8.126.159 

Febrero 10.598 $ 5.193.151 104 $ 236.641 104 $ 283.430 $ 5.713.222 

Marzo 15.602 $ 7.757.411 164 $ 350.266 164 $ 437.977 $ 8.545.654 

Abril 18.347 $ 9.262.802 183 $ 401.857 183 $ 506.257 $ 10.170.916 

Mayo 1.230 $ 712.157 76 $ 176.623 76 $ 216.152 $ 1.104.932 

Junio 19.727 $ 10.278.210 184 $ 346.285 184 $ 484.405 $ 11.108.900 

Julio 14.400 $ 7.502.112 168 $ 286.902 168 $ 421.541 $ 8.210.555 

Agosto 133.200 $ 7.061.107 102 $ 333.561 102 $ 270.715 $ 7.665.383 

Septiembre 1.028 $ 601.838 54 $ 142.430 54 $ 138.644 $ 882.912 

Octubre 15.540 $ 8.896.319 148 $ 353.438 148 $ 355.332 $ 9.605.089 

Noviembre 1.199 $ 720.018 57 $ 148.201 57 $ 144.367 $ 1.012.586 

Diciembre 14.481 $ 8.004.801 105 $ 261.168 105 $ 257.948 $ 8.523.917 

Total 
consumos 
año

260.179 $ 73.267.444 1.523 $ 3.413.050 1.523 $3.989.731 $ 80.670.225

Fuente: elaboración propia
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Finalización proceso: 
Una vez diligenciada toda la información recopilada, proceda a realizar 
el cierre del balance del período, corrija las inconsistencias.
Es importante imprimir y conservar el cierre con los soportes para la 
auditoría. Se sugiere que la gerencia reciba un informe por lo menos una 
vez al semestre relacionada con la gestión de los recursos ambientales 
(consumos de materia prima, material reciclable, consumos de recursos 
naturales, entre otros.
El proceso finaliza con el pantallazo que le indica que el periodo de ba-
lance ha sido cerrado, significa que la información digitada es adecuada 
según los parámetros de la plataforma. Se recomienda conservar la 
información en formatos físicos o digitales para futuras auditorías del 
proceso realizado por la autoridad competente. 
A continuación, se muestra un pantallazo de cierre en una de las empre-
sas donde se realizó la implementación. 

Gráfica No. 1, Pantallazo de cierre del proceso en empresa donde se 
realizó la implementación. Fuente RUA. (IDEAM, 2017) 
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